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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud •

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
En consideración á lo solicitado por el General de 

brigada D. Francisco de Salas y Carbajo, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augmsto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 21 de Mayo del co 
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en San Sebastián á veintiocho de -Septiembre 
de mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de la Guerra,

Mapcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Mimstros;
En nombre üe Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en conceder los honores de Jefe Superior de 

Administración, libres de gastos, á D. Juan Bautista 
Acebal, Comandante de Voluntarios de la Habana, en 
atención á las especiales circunstancias que en él con
curren, y  como recompensa de sus buenos servicios.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
51 Ministro da Ultramar,.

Tomás Castellano y WHIarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Iíij o el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en conceder los honores de Jefe supenor de 
Administración, libres de gastos, á D. José Manuel 
Mantecón, Yocal de la Junta dnectiva de la Cámara 
de Comercio de la Habana, en atención á las especia
les circunstancias que en él concurren, y como recom
pensa de sus buenos servicios.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
Üi Mmüaro de Ultramar,.Tomás Castellano'y Villarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en conceder los honores de Jefe Superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Zacarías Breimes, 
Escribano y Comandante de voluntarios en la Habana, 
en atención á las especiales circunstancias que en él 
concurren, y como recompensa de sus buenos servicios.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultrarnsr,

Tomás Castellano y Tlllarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
R ein a  Regente del Reino,

Yengo en trasladar, por convenir al mejor servicio, 
á la plaza de Presidente de Sala de la Audiencia terri
torial de Manila, vacante por pase á otro destino de 
D. Juan de la Cruz Oisneros, electo para servirla, á 
D. Francisco Pampillón y Urbina, Magistrado de la de 
la Habana.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de UUr*v«nivr 

Tomás Castellano y Tlllarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en trasladar, por convenir al mejor servicio, 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia de la Haba
na, vacante por pase á otro destino de D. Francisco 
Pampillón y  Urbina, que la desempeñaba, á D. Juan 
de la Cruz Cisneros, Fiscal que era de la territorial de 
Puerto Rico, y en la actualidad electo Presidente de 
Sala de la de Manila.

Dado en San Sebastián á veintiséis de‘■Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA, CRISTINA
E! Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Hllarroya.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiendo regresado a Madrid el Subse

cretario del Ministerio de Gracia y Justicia D. Antonio 
García Alix;

g. M. la K e in a  (Q. D. G.) Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, ha 
tenido á bien disponer q.ue cese V. I. en el despacho de 
los asuntos de la misma Subsecretaría; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que interinamente 
ha desempeñado dicho cargo. -

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á. V. I. muchos, 
años. Madrid 29 de Septiembre de 1896.

TEJADA

Sr. Director ge de Establecimientos penales.

MINISTERIO DE L A GUERRA

REAL. ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Presentado á las Cortes un proyecto de 

ley para hacer extensivos los beneficios dvht «de 22 de 
Julio de 1891, á las familias cuyos-c&nsantesHKatyan fa
llecido con anterioridad al 27 de Jumo de dicho año y  
no disfruten pensión,.

El R e y  (Q. D. G.fi y  en su nombre la Bebía Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que,.sha otro-6 
carácter que el de estudio del asuntó, se invite á losU 
interesados que se consideren comprendidos en el indi- \ 
cado proyecto, para que en el plazo de tres meses en la T 
Península é islas adyacentes y de seis en Ultra, mar, 1 
contados desde esta fecha, lo declaren de oficio á los * 
Comandantes en Jefe de los Cuerpos de Ejército,- Capi- * 
tañes generales de los.distritos y Cómanda-i.ms g< mo
rales de Ceuta y Melilla, según su residencia, á fin de 
que las expresadas Autoridades, una vez terminados 
dichos plazos, hagan un resumen de las declaraciones 
hechas en el territorio ;dé su respectivmmandcqy lo re
mitan á este Ministerio para que pueda hacerse el cál
culo aproximado de la cantidad á que ascendería la 
realización del mencionado proyecto...

De Real orden lo digo á Y. É. para .su conocimiento 
y demás efectos, disponiendo Y. E. lo.conveniente para 
que esta disposición se. publique en oficia
les de las provincias para que llegue á noticia de los 
interesados. Dios guarde á Y. E. muchos años.- Madrid 
25 de Septiembre de 1896.

AZfJÁRRAGA
Señor.....

R E A L  OR D E N.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la R e i n a  R e 
gente de la comunicación de Y. E. fecha 29. del actual 
consultando á este Ministerio acerca de si;la preferen
cia de. que habla el art. 3.° de la Real orden de 31 de 
Julio-último, por virtud de la cual se dispuso la admi
sión de Escribientes-'temporeros en las diversas depen- , 
denc-iasdel ramoule Guerra, lia de entenderse que es 
absoluta para las clases é individuos de tropa licencia
dos-ó sólo con relación á la proporcionalidad eu  que . 
hayan de nombrarse, si concurriesen: solicitantes de*' 
otras procedencias- con mejores condimones para. el f 
desempeño de aquellas plazas*.

Enterada S..ML* y considerando quemunquola p r e 
ferencia á que se refiere el artículo antes citado es.con. 
respecto al número- de concurrentes, dentro délas con-, 
diciones de aptitud, pues ese es el.prmcrpal requisito k  
que se debe atender, y así se ha observa do en los nom
bramientos hasta ahora hechos, dáwlooe 1 os dos tercios 
de los destinos; provistos i  los licenciados; teniendo en, 
cuenta al propio tiempo, que no existe ya la urgencia 
que obligó 4 cubrir las vacantes, en breve plazo v desu
de que se publicaron, aquellos nombramientos h<j/ a u “*. 
meatado considerablemente el número de aspirantes 
de, la clase de licenciados, circunstancia que. permite 
va asegurar que sin neces-klud de recurrir á los de 
otras procedencias podrán cubrirse las vacantes que se 
produzcan con individuos aptos, se ha servido disponer, 
en nombre de su Augusto Hijo (Q. D. G.), que en lo su-. 
cesivov siempre que el número dé aspirantes d-e la cla- 

' se de licenciados de tropa del Ejército sea bastante 
I para proveer las placas de Escribientes türaporeros que
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se concursen en las d 'sihitas dependencias Je Guerra 
con individuos aptos y Inen conceptuados. so les adju
diquen todas, prefir tndose. n i toncos por eakgorim  pin s 
sólo en el caso de que no ios hubiere con las condicio
nes necesarias podrán nombrarse de las otras proce
dencias

Ik F al orden lo digo á Y. 12. para su con m  n ni * 
y el a i s  consiguientes. Dios minie á Y. E n im b a  
años. Madrid 29 de Septiembre de 1896.

AZCÁRRAGA
Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 

Marina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de D. Alfonso Arteaga, en el cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de Gracia, decretada por 
Y. S. en 28 de Julio ultimo, se ha servido emitir, con 
fecha 15 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digmo carg-o de Y. E., 
la Sección ha examinado el expediente relativo á la 
suspensión de D. Alfonso Árteag-a en el carg-o de Con
cejal del Ayuntamiento de Gracia, decretada en 28 de 
Julio último por el Gobernador civil de Barcelona.

Resulta de los antecedentes, que en escrito de fecha 
, 22 de Julio del corriente año, 12 Concejales del Ayun

tamiento de Gracia denunciaron al Gobernador, á fin 
de que éste adoptase la resolución oportuna, que el 
Alcalde Presidente del mismo D. Alfonso Arteaga te
nía completamente abandonados los servicios munici
pales y que el día anterior se había ausentado de la 
población sin haber dado aviso previo al que debía 
reemplazarle; que instruido el oportuno expediente, del 
mismo, entre otros particulares, aparece, que con efec
to el día 21 de Julio citado se ausentó de Gracia el Al
calde D. Alfonso Arteag-a, sin dar aviso previo al que 
debía reemplazarle, ni comunicarlo por escrito á la 
Corporación municipal ni al Gobernador de la provin
cia, d jando por tanto abandonado el cargo.

Oído el Concejal suspenso, manifestó ser cierto que 
por asuntos de gran urgencia se había ausentado el 
día 21 de Julio sin poder comunicarlo al primer Te
niente Alcalde, al Ayuntamiento, ni al Gobierno civil, 
y que había regresado el 23; y por lo que se refiere á 
los demás cargos solicitó, que puesto que de ser ciertos 
constituían un delito, y de no serlo darían lugar á 
acción por injuria y calumnia á la Autoridad consti
tuida, solicitaba se desglosasen del expediente las res
pectivas manifestaciones y se pasasen á los Tribunales 
de justic a, reservándose, en caso de que se desestimara 
su instancia, contestar á todos los extremos de la de
nuncia.

El Gobernador, por providencia de 28 de Julio, 
acordó suspender al D. Alfonso Arteaga en los cargos 
de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de Gracia, or
denándole que inmediatamente hiciera .entrega de la 
Alcaldía, en forma legal, al prim er Teniente Alcalde, 
que es á quien por ministerio de la ley correspondía 
reemplazarle.

Remitido el expediente á V. E. por el Gobernador de 
la provincia, se dispuso, en vista del mismo, por Real 
orden fecha 5 de Agosto pasado, que debía confirmar
se la providencia citada, y que sin perjuicio de que á los 
efectos del art. 191 de la ley Municipal se oyese el in
forme de esta Sección del Consejo de Estado por lo que 
se refiere á la suspensión de I). Alfonso Arteaga en el 
cargo de Concejal del Ayuntamiento de Gracia, se or
denase al Gobernador de Barcelona que procediera 
desde luego á instruir el expediente de separación del 
mismo en el de Alcalde, dándole audiencia al interesa
do y  remitiéndolo á la Superioridad para que fuera re 
suelto en Consejo de Ministros, según preceptúa el a r
tículo 189 de la citada ley de 2 de Octubre de 1877.

Contra la providencia de suspensión decretada por 
el Gobernador de Barcelona acudió, con fecha 7 si
guiente, en alzada ante Y. E. el interesado D. Alfonso 
Arteaga, alegando más principalmente, que por oficios 
que se le dirigieron, y que originales acompañaba, en 
los que el Gobierno civil de la provincia, expresando 
que se estaba formando el oportuno expediente para 
depurar la responsabilidad que pudiera caberle por 
haberse ausentado de Gracia sin cumplir como Alcalde 
los requisitos legales, sede ordenaba que compareciera 
en la decretaría del Gobierno civil al objeto de darle 
vista de dicho expediente y pudiera exponer lo que tu - 
yiera por coiiyeniente en descargo; que al comparecer

en efecto el día señalado, pudo observar que se le di
rijan arares é Injustificados cargos de todo punto a je
nos á la materia sobre que se le decía versaban las ac
tuaciones administrativas, por lo que hubo de limitarse 
á contestar, á lo referente á la supuesta infracción del 
artículo 117 de la ley Municipal, suplicando que en 
atención á que no se le había citado para contestar los 
demás hechos, que de ser ciertos constituirían delito, y 
de no serlo darían lugar á acción por calumnia, se eli
minaran del expediente pasándose á los Tribunales, y 
que en caso de no estimarse así, se le permitiera perso
narse nuevamente para rechazar de palabra ó por es
crito los referidos cargos; que á pesar de ello, y sin 
otros trámites, se le comunicó la orden de suspensión, 
de suerte que no se le ha dado vista cual corresponde 
del citado expediente, ó sea de los cargos todos en que 
la suspensión se funda; que el apuntado defecto de for
ma vicia por completo el procedimiento, y basta para 
que se deje sin efecto la providencia recurrida; pero 
que á- mayor abundamiento no tenía inconveniente en 
entrar en el fondo del asunto, cual lo hace, tratando 
de quitar importancia á algunos cargaos y negando la 
exactitud de otros, sin que sus descargos los compruebe 
con documento ninguno.

Por Real orden dictada con fecha 17 de Agosto p a 
sado, por acuerdo del Consejo de Ministros, se resolvió 
conforme al art. 189 de la ley Municipal, la separación 
de D. Alfonso Arteaga de su cargo de Alcalde de la 
villa de Gracia.

Ahora bien:
Considerando que el art. 117.de la ley Municipal 

prescribe que el Alcalde y los Tenientes, en todo caso, 
cuando se ausenten de su término, deben dar aviso pre
vio al que haya de reemplazarlos, y además lo comuni
carán al Ayuntamiento cuando la ausencia exceda de 
dos días:

Considerando que D. Alfonso Arteaga, Alcalde que 
era de Gracia, sa ausentó sin permiso del Ayuntamien
to, sin dar el aviso y pasar la comunicación anterior
mente indicada:

Considerando que, con arreglo al art. 387 del Códi
go penal, es constitutivo de delito el hecho de abando
nar un funcionario su destino, con daño de la causa pú
blica, siempre que no se le hubiese admitido la renuncia 
del mismo:

Considerando que del hecho á que se refieren los 
considerandos anteriores debe pasarse el tanto de culpa 
á los Tribunales, y en su consecuencia, y por tal mo
tivo, confirmar la suspensión de D. Alfonso Arteaga 
en su actual cargo de Concejal del Ayuntamiento de 
Gracia;

La Sección opina que procede confirmar la suspen
sión del Sr. Arteaga en su cargo de Concejal y pasar el 
tanto de culpa á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en .su  
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 17 de Septiem

bre de 1896.
COS-G-AYON 

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de 11 Concejales del Ayuntamiento de 
Puzol, decretada por Y. S. en 11 de Agosto último, ha 
emitido con fecha 14 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
la Sección ha examinado el expediente relativo á la 
suspensión de 11 Concejales del Ayuntamiento de Pu
zol, que ha sido decretada en 11 del mes pasado por el 
Gobernador civil de Yalencia.

De los antecedentes resulta:
Que previamente autorizado para ello, el Goberna

dor de la expresada provincia nombró un Delegado de 
su Autoridad con objeto de que girase una visita de 
inspección á la administración municipal de Puzol, de 
la que entre otros particulares aparece: que en la 1 
cuenta de Propiedades y derechos del Municipio, rendi
da por el 'Alcalde, que obra en el expediente señalado 
con el núm. 6, se certifica que está la referida cuenta 
en un todo conforme con el libro de Inventarios que se 
halla á cargo del Secretaria, y  por la certificación nú
mero 7 se justifica que desde el año 1887 no se lleva el 
expresado libro que previene la instrucción de Conta
bilidad vigente, y  que desde el 31 de Marzo de 1887 no 
se han ejecutado las operaciones que previenen las re
glas 17,18 y 19 de la citada instrucción;

Que los descuentos por el impuesto sobre* su Idos y 
asignaciones y el 1 por 100 sobre pagos verificados por 
la caja municipal con cargo al presupuesto de 1894-95, 
ascienden á 672 pesetas 82 céntimos, y los ¡leí año 
1895-96 á 635, y sin embargo, por otra certificación 
que obra en el exp diente, librada por el Tenudor de li
bros en la Intervención de Hacienda de Yalencia, se 
acredita que en el ejercicio de 94-95 el Ayuntamiento 
de Puzol no remitió certificaciones de cargo de los ci
tados impuestos ni verificado ingreso alguno, y en 
el de 1895-96 faltan certificaciones de cargo del tercero 
y cuarto trimestres del impuesto de pagos, y debe 528*75 
pesetas por el de sueldos, más 11*08 por el segundo tr i
mestre de pagos:

Que el Depositario no podía ser legalmente Auxi
liar temporero de la Secretaría, y sin embargo ha co
brado, previo acuerdo del Ayuntamiento, por este con
cepto y por trabajos de rectificación de listas electora
les para el censo:

Que hay pendientes de liquidación é ingreso en caja 
26.146*27 pesetas:

Que el remate de pesas y medidas correspondiente 
al año de 1895-96 se hizo á riesgo y ventura, con la 
condición de no hacer baja en descuento alguno, y á 
pesar de ello se ha hecho una rebaja de 2.000 pesetas.

Una vez terminada la visita, fueron convocados 
los Concejales á la sesión extraordinaria á que so refie
re el art. 41 del reglamento de procedimiento adm i
nistrativo de 22 de Abril de 1890, y en ella aburaron 
en su descargo cuanto estimaron oport no. sin que sus 
manifestaciones fueran bastantes á desvirtuó r la g ra1- 
vedad de los cargos formulados.

El Gobernador de Yalencia, en vista del e x p e d ie n 
te, por providencia de fecha 11 del mqs pasado, acor
dó la suspensión de los once Concejales del Ayunta
miento de que se trata, nombrando en sustitución de 
los mismos otros tantos interinos.

Contra la expresada providencia del Gobernador 
de Yalencia recurren en alzada ante Y. E. los Conce
jales suspensos, insistiendo en las exculpaciones que 
hicieron en la sesión extraordinaria á que una vez te r
minada la visita fueron convocados, y añadiendo que 
el Gobernador de Yalencia no pudo suspendemos, pues 
no se encontraba el Ayuntamiento en ninguno de los 
casos que enumera el art. 189 de la vigente ley Muni
cipal .

La Subsecretaría de ese Ministerio entiende que 
procede confirmar la providencia recurrida.

La Sección, en vista de que los cargos extractados 
revisten verdadera gravedad, que de ellos es respon
sable su Ayuntamiento, y que algunos pudieron ser 
constitutivos de delito;

Opina que procede confirmar la providencia de sus
pensión y pasar el tanto de culpa á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R eina  Regente del Reino, con el p re inserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. 8. muchos años. Madrid 17 de Septiembre 
de 1896.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Yalencia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Castrillo de la Reina, 
decretada por Y. S. en 12 de Agosto último, se ha ser
vido emitir, con fecha 17 del actual, el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Castrillo de la Reina y destitución del Secretario del 
mismo, decretada por el Gobernador de Burgos en 12 
de Agosto último.

De la visita de inspección girada por el Delegado 
del Gobernador á la Administración municipal del ex
presado pueblo, resulta: que no existe la caja de tres 
llaves para la custodia de los fondos municipales, y que. 
los fondos, no sólo dejan de ingresar en la referida Caja, 
sino que esto tiene lugar en el domicilio del Deposita
rio; que no existen más libros que el Diario borrador, 
sin formalidades de ningún género, pues no se halla 
rubricado ni sellado, ni se cierra al term inar el año 
económico; que eñ el presupuesto de 1893-94 aparece 
que la cantidad consignada por ingresos es la de 5.719 
pesetas y 19 céntimos, en el Diario borrador consta 
que los ingresos fueron 5.471 pesetas con 51 céntimos, 
y  en la certificación que en el acto.de la visita se le ex
pidió al Delegado, á petición suya, resulta que la can
tidad recaudada en el referido año ascendió á 7.933
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pesetas y 60 céntimos: que en los presupuestos de 1894- 
95 ascfonden los ingresos á 6.311 pesetas 25 céntimos, 
y en el libro borrador consta que el ingreso fué de 
4.863 pesetas y 53 céntimos, y lo recaudado resulta ser 
la cantidad de 7.555 pesetas y 15 céntimos; que en el 
año de 1895-96 resulta haberse ingresado 1.922 pesetas 
19 céntimos menos que las recaudadas; que en el pre
supuesto de vastos de 1893-94 consta que se halla n i
velado con el de ingresos, ascendiendo á 5.419 pesetas 
con 19 céntimos, pero en el Diario borrador de salidas 
se consigna que los gastos han sido de 5.545 pesetas 78 
céntimos, de manera que han salido 124 pesetas 27 cén
timos manque las ingresadas, pagándose 173pesetas y 
41 céntimos menos que las presupuestas, y en la cer
tificación que por la Alcaldía se expidió, hay que notar 
que en este año se han satisfecho por el Municipio 
7.275 pesetas, esto es, 1.555 pesetas 81 céntimos más 
que las presupuestas, y 658 pesetas 70 céntimos me
nos que las recaudadas; que de la cuenta rendida por 
el Depositario y una Comisión de la Junta municipal, y 
que fué aprobada por la misma en 29 de Marzo de 1895, 
referente á los presupuestos de 1893-94, resulta que el 
cargo es de 5.421 pesetas y 51 céntimos, igual canti
dad á la que aparece en el Diario borrador de este año, 
y suma la data 5.673 pesetas y 15 céntimos más, ó lo 
que es lo mismo, 127 pesetas 37 céntimos más que las 
que constan en el libro de salida, dando á favor del De
positario un saldo de 251 pesetas y 64 céntimos; que de 
las cuentas de 1893-94, resulta que la mayor parte de 
los libramientos no se hallan consignados en presu
puestos, figurando á favor del Secretario unas cuantas 
partidas por diferentes conceptos; que en los ejercicios 
económicos de 1893-94 y 95-96, y de acuerdo con la 
Junta municipal, ha girado el Ayuntamiento un repar
timiento vecinal de cuota fija á razón de una peseta 50 
céntimos por cada vecino, y de 5 céntimos de peseta 
por cada res encabezada, importando en el año de 
1893-94 la cantidad de 4.484- pesetas 7 céntimos; en el 
de 1894-05 ]a qe 4.153 pesetas y 5 céntimos, y en el de 
1895-96 Ja de 3.776 pesetas 32 céntimos; que en los in
dicados años, por no tener cantidad alguna en el pre
supuesto, giró un repartimiento vecinal á cuota fija á 
razón do 9 céntimos por vecino, á fin de poder satisfa
cer con su importe los gastos de Farmacéutico, Vete
rinario, Sacristán y otros; que dicho Ayuntamiento giró 
en el ano de 1893-94 un repartimiento vecinal para 
ihacer efectivo el impuesto de Consumos, quedándole, 
después de pagada la Hacienda, un producto de 1.724 
pesetas 59 céntimos, no encontrándose sobre el parti
cular expediente alguno; que en sesión de 4 de Octu
bre de 1894 acordó subvenir al pago de las obras de 
recomposición del capitel de la iglesia, girando en 2 de 
Enero fio 1895 un repartimiento de cuota fija á razón 
de una peseta por cada vecino; que no existen libros de 
actas de la Junta local de Sanidad, ni de la-de Instruc
ción pública, ni libro de subastas de arriendos ó'rem a
tes, ni de las sesiones de la Corporación y Junta m u
nicipal; que tampoco se llevan libros de multas, ha
ciéndose algunas efectivas en metálico; que han sido 
oídos ios Concejales, y sus descargos aparecen en el 
acta oblante al folio 17 del expediente; y .por último, 
que el Gobernador, en providencia de 12 de Agosto ú l
timo, acordó, como queda dicho, la suspensión del 
Ayuntamiento, que fué sustituido por otro con carác
ter interino, y la destitución del Secretario:

Vistos los artículos 124 y 180 al 191 de la vigente 
ley Municipal:

Considerando que los hechos relacionados, no des
virtuados por los Concejales suspensos, justifican la pro
videncia del Gobernador en cuanto á dicha suspensión 
se refiere, puesto que arguyen abandono y negligencia 
graves en todos los servicios de la administración m u
nicipal del mencionado pueblo, alguno de los cuales 
pudieran constituir materia de delito;

La Sección opina que procede confirmar la suspen-; 
sión del Ayuntamiento de Castrillo de la Reina, decre
tada por el Gobernador de Burgus, y pasar el corres
pondiente tanto de culpa á los Tribunales; y respecto: 
al Secretario que se instruya por separado el expedien
te á que se refiere el art. 124 de la vigente ley Muni
cipal.»

V conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Septiembre 
de 1896.

COS-GAYON 

. Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de cinco Concejales del Ayuntamiento 
de Santa Eugenia, decretada por V. S. en 28 de Junio 
último, ha emitido, con fecha 17 del actual, el signien- 
te dictamen:

«Excmo Sr.: La Sección ha examinado, teniendo á 
la vista el oficio en que se explica la paralización que 
por las ocupaciones del Oficial‘del- Gobierno y Delega
do para inspeccionar la Administración municipal su
frió el expediente promovido con motivo de la suspen
sión de cinco Concejales del Ayuntamiento1 de Santa 
Eugenia, decretada por el Gobernador de Baleare» 
en 28 de Junio último; y como quiera que con arreglo 
á la ley ha transcurrido ya el plazo de la suspensión; 
pero á la vez observa que varios de los cargos que 
aparecen de la visita de inspección, como el no constar 
ingresada cantidad alguna por la redención de la pres
tación personal, ni por los títulos de propiedad de cua
tro sepulturas que se enajenaron; el haberse dejado de 
ingresar cantidades por consumos, recargos municipa
les y contribuciones sobre utilidades; haberse hecho 
pagos duplicados á un Auxiliar de la Secretaría, y el 
no haberse formalizado las cuentas semanales de obras 
hechas por administración, y que anulados algunos re
partimientos de consumos ó por utilidades, no se han 
formalizado de nuevo, y la exención indebida concedi
da al quinto Pedro Fiol, pudieran ofrecer materia cons
titutiva de delito;

Opina que no cabe dictar resolución gubernativa al
guna sobre la suspensión de los cinco Concejales del 
Ayuntamiento de Santa Eugenia, D. Juan Oliver, Don 
Rafael Vidal, D. Antonio Palou, I). Bartolomé Isern y 
D. Antonio Coll; pero que procede que se pasen los an
tecedentes á los Tribunales de justicia para los efec
tos oportunos.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Septiembre 
de 1896.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Baleares.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la desaparición de la 
fiebre amarilla en Santos y Río Janeiro (Brasil), cuyas 
poblaciones fueron declaradas sucias por Reales órde
nes de 15 de Enero de 1896.

Visto el art. 40 de la ley de Sanidad y las re 
glas 1.a, 9.a, 10 y 11 de la Real orden de 23 de Septiem
bre de 1892;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer se declaren 
limpias las procedencias de dichos puntos.

Por tanto, los buques que hayan salido de Santos y 
Río Janeiro y lleguen á nuestros puertos con posterio
ridad á la publicación de la presente Real orden, serán 
admitidos á libre plática sea cual fuere la fecha de sa
lida, si vienen con patente limpia visada por Cónsul es
pañol, ysi.no le hubiese por el de otra nación, en bue
nas condiciones higiénicas y sin accidente sospechoso 
en la salud de á bordo, siempre que no se hallen com
prendidos en ninguna de las disposiciones por las que 
corresponda la aplicación de cuarentena.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las m er
cancías contumaces comprendidas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1886, si se encuentran en buenas con
diciones higiénicas.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del territo
rio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Septiembre de 1896.

COS-GAYON
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas, Co

mandantes generales de Ceuta y Melilla y  Delegados 
del Gobierno en Mahón y Las Palmas.

M IS T E R IO  DE FOMENTO

REAL ORDEN

La Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
de' Estado ha emitido en 2 de Julio último el informe 
siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E.,

osla Sección ha examinado el expediente relativo á la 
exclusión del Catálogo de una finca de D. Manuel 
Agunyo, sita en el monte La Sierra, de la ciudad de 
Jaén, acordada por el Gobernador de la provincia, en 17 
de Diciembre de 1894, y

Resultando que á instancia del Six Aguayo, y previo 
reconocimiento del terreno é informe del distrito, el 
Gobernador,- después de oir al Ayuntamiento de la ca
pital, como dueño del monte La Sierra, y a la Comi
sión provincial, acordó en 17 de Diciembre de 1894, de 
conformidad con lo propuesto por el Jefe del distrito,, 
que lo era en aquella época el Ingeniero- D. Gaspar 
Mira, acceder á lo solicitado, fundándose en que los 
terrenos cuya exclusión del Catálago se había pedido 
por el Sr. Aguayo, le correspondían m  legítima pose
sión y propiedad::

Resultando que de esta resolución se dio cuenta al 
interesado y al Alcalde de'Jaén, y además se publicó 
en el Boletín oficial de 2 de Marzo de 1895;

Resultando que el Alcalde de Jaén, en oficio de 27 
de Julio del 95, dirigido al Jefe del distrito, hizo pre
sente que no se había recibido en aquellas oficinas el 
acuerdo del Gobernador, y que, por consiguiente,, no 
había podido dar cuenta de él á la Corporación:

Resultando que el expediente termina con una 
cuenta de gastos para la práctica de reconocimiento 
de los terrenos, formado por el Ingeniero Sr. Mira con ■ 
arreglo á la Real orden de 13 de Febrero de 1893,-y 
cuyo importe es de 155 pesetas:

Resultando que en 31 de Julio de 1896, el actual In 
geniero Jefe, D. Pedro Salcedo, remitió el expediente 
á la Superioridad, manifestando que, á su juicio, ado
lecía de los siguientes vicios de nulidad: primero, que 
no ha informado la Delegación de Hacienda, según lo 
prevenido en la ord n de 9" de Diciembre de 1874; se
gundo, que el expediente se ha resuelto contra lo in
formado por el Ayuntamiento dueño del monte,.pu- 
diendo considerarse en cierto modo infringido el a r 
tículo 6.° del reglamento de 17 de Mayo de 1865, pues 
aunque se le remitió á informe la instancia del intere
sado, no se le dió cuenta del resultado del reconoci
miento del terreno, practicado por el Jefe del distrito; 
tercero, que la Real orden de 11 de Enero de 1887 dejó 
resuelto que á la declaración de exclusión de una finca 
del Catálogo ha de preceder el deslinde de la misma; y 
cuarto, que la providencia del Gobernador no se ha 
concretado á acordar las exclusión do los terrenos, 
sino que los ha declarado -de legítima posesión y pro
piedad de D. Manuel Aguayo, siendo así que el cono
cimiento de las cuestiones de propiedad es de la exclu
siva competencia de ios Tribunales ordinarios, y en
tendiendo que se ha cometido un abuso al exigir al 
Sr. Aguayo el importe del: presupuesto de gastos y ho
norarios formulado por el Jefe Sr. Mira, porque, según 
orden de la Dirección de 8 de Junio de 1877, los Inge
nieros no tienen derecho al percibo de honorarios por 
los reconocimientos que practiquen de montes para su 
exclusión del Catálogo, pedido por particulares:

Resultando que la Junta facultativa del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes, á informe de ía que se remitió 
este acuerdo, lo sometió en 8 de Octubre último, mani
festando que los Gobernadores no pueden, según lo re
suelto en la Real orden de 11 de Enero de 1887,.acor
dar exclusiones que revistan los caracteres de incon
dicionales é indeterminados, por cuanto según, ocurre 
en el presente caso, se ha de efectuar el deslinde de los. 
terrenos excluidos con posterioridad á la resolución d@l 
Gobernador, siendo así que esta depende, por el con
trario, de la práctica del deslinde; que tampoco les es 
permitido á los Gobernadores acordar exclusión algu
na, haciendo declaraciones de propiedad particular* 
porque conforme á lo resuelto por Real orden de 11 
de Febrero de 1877, estas declaraciones son de la ex
clusiva competencia de los Tribunales ordinarios, y-qaae 

| no se norificó debidamente la providencia recaída al 
I Ayuntamiento de Jaén, por todo lo que concluye pro

poniendo se pida la nulidad de la expresada providen
cia, entablando?la correspondiente demanda contencio- 
so-administrativa .por el Ministerio fiscal de la Audien
cia de Jaén ante el Tribunal provincial, y que se obli
gue al Ingeniero D. Gaspar Mira á que devuelva á 
D. Manuel Aguayo, las 155 pesetas á que asciende ell 
presupuesto, si las hubiere cobrado, y que se le ixtípon- 
ga, después de oírle para que alegue en su defensa lo 
que considere oportuno, el correctivo que merezca por 
haber infringido- la orden de 8 de Junio de 1877;

Resultando que la Dirección general correspomdien-- 
te de ese Ministerio, conforme con el dictamen, prece
dente, entiende no obstante que la repetida ,• providen
cia del Gobernador adolece de vicios de nulidad, pues
to que según Real or den de 11 de Febrero de 1887 no 
pueden los Gobernadores acordar exclusiones que re- 

; vistan los caracteres de incondicionales étindetermina»
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day. y en el presente caso se habría de verificar el des
linde de los terrenos excluidos con posterioridad á la 
resolución del Gobernador, siendo así que esta depende 
de la práctica del deslinde, según la competencia de
terminada por la Real orden de 11 de Febrero de 1887, 
y  por tanto, procede declarar su nulidad:

Resultando que, con arreglo á los artículos 14 de la 
ley de 25 de Septiembre de 1863 y 143 de la ley Pro
vincial,-se lia remitido el expediente á consulta de esta 
Sección:

Vistos los artículos 7.° al 12 del reglamento de 17 
de Mayo de 1865, y la Real orden de 11 de Febrero 
de 1887:

Y considerando que la resolución del Gobernador 
de Jaén de 17 de Diciembre de 1894, declarando que 
los terrenos del monte de La Sierra, de la ciudad de 
Jaén, solicitados por D. Manuel Aguayo, son de la le
gítima posesión y propiedad de éste, cae fuera de las 
atribuciones y competencia de dicha Autoridad, á quien 
corresponde sólo el decidir acerca de la inclusión ó ex
clusión del Catálogo; pero en manera alguna resolver 
sobre cuestiones de propiedad, materia propia exclusi
vamente de los Tribunales ordinarios:

Considerando que la providencia recurrida es esen
cialmente nula, por haber sido dictada por Autoridad 
incompetente para hacer la declaración consignada en 
dicho acuerdo, como se halla resuelto en un caso aná
logo al presente por Real orden de 11 de Febrero de 
1887, dictada de conformidad con el dictamen de esta 
Sección;

La Sección opina que procede:
1.° Declarar nula la providencia del Gobernador 

de Jaén de 17 de Diciembre de 1894.
2.° Que, en su consecuencia, debe mantenerse al 

pueblo interesado en la posesi 'n del monte mientras 
no se demuestre que ésta no existe y sea vencido en el 
correspondiente juicio de propiedad.

Y 3.° Que se prevenga al Gobernador mencionado 
tenga presentes las disposiciones que respecto á este 
particular se contienen en la Real orden de 4 de Abril 
de 1883.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del Ingeniero Jefe de ese distrito forestal y el de Don
Manuel Aguayo y demás efectos oportunos, con devo
lución del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 26 de Septiembre de 1896.

LINARES RIVAS 
8r. Gobernador de la provincia de Jaén.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direccion general de Establecimientos 
penales.

Autorizada esta Dirección general para contratar en pú
blica subasta la adquisición de 12.000 camisas de retor de 
algodón con destino á los confinados en los penales del Reino, 
se anuncia al público que la licitación tendrá lugar en este 
Centro directivo el día 4 de Noviembre próximo, á las dos de 
la tarde, con arreglo al pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta:

PLIEGO DE CONDICIONES

Condiciones generales para la subasta.
1 ,a La Dirección general de Establecimientos penales con

trata en pública subasta la adquisición de 12.000 camisas de 
retor de algodón de producción española, para uso de los 
confinados en los presidios del Reino.

La Administración podrá, si lo estima conveniente, exigir 
al rematante la ampliación del número de camisas que se 
fija en el párrafo anterior hasta el de 4.000 más como cifra 
límite, que entregará en el plazo de un mes, observándose 
para su admisión las formalidades prescritas en este pliego y 
abanándose al mismo precio de remate.

2.a La licitación se verificará en esta capital, ante una Jun
ta compuesta del limo. Sr. Director general de Establecimien
tos penales, ó la persona en quien delegue; dos Vocales de 
la/Junta superior de Prisiones; el Jefe de la Sección adminis
trativa y el del Negociado de suministros, con asistencia de 
¿es  peritos: uno designado por el Ministerio de la Guerra 
entre los Oficiales del Cuerpo de Administración militar, otro 
por el Círculo de la Unión Mercantil, y el tercero por esta Di
rección general. Asimismo asistirá Notario público, y los 
anuncios se publicarán oportunamente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , Boletín oficial de esta provincia y Diario de Avisos de 
la capital.

3.a El precio máximo que la Administración satisfará por 
eada.camisa será el de 2 pesetas 65 céntimos. Las proposicio
nes que excedan de este tipo se tendrán por no presentadas.

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus su
cursales, el 5 por 100 del importe de la contrata, ó sea la can
tidad de 1.590 pesetas, según el precio-tipo que se fija, en 
metálico, ó su equivalente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subasta, el Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la 
primera media hora á recibir las proposiciones que se pre
senten, numerándolas por el orden que se le entreguen.

6.a Dichas proposiciones se redactarán con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación, y habrán de presentarse 
precisamente por los autores de las mismas ó sus represen
tantes legales, suscritas en papel del sello 12.°, sin enmiendas 
ni raspaduras, y se entregarán en pliego cerrado que conten
drá además la cédula personal del proponente y la carta de 
pago que acredite haberse constituido el depósito á que se 
refiere la condición 4.a

Cuando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, se acom
pañará el poder que le acredite como tal apoderado.

Toda proposición que no reúna estas condiciones se ten
drá por no hecha.

7.a A cada proposición acompañará el proponente una 
camisa ajustada por lo menos á la descripción de que habla 
la condición primera de las particulares, y á la cual se ajus
tarán las que ha de entregar en el caso de que se le adjudi
que el servicio. Esta camisa contendrá el sello que use el pro
ponente.

La Junta ante la que se celebre la subasta, después de oir 
la opinión de los Peritos, determinará qué proposición ofrece 
mayores ventajas en cuanto al precio y calidad de la camisa, 
y una vez admitida la muestra, se sellará con el sello de esta 
Dirección general para que sirva de modelo en los reconoci
mientos de las entregas que se verifiquen, quedando dentro 
de un paquete lacrado y sellado, que firmarán todos los asis
tentes al acto.

8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni re
tirar las presentadas.

A continuación mandará el Presidente leer este pliego, si 
los licitadores no lo renunciasen, y luego las proposiciones 
por el orden con que se hayan presentado.

9.a Leídas todas las proposiciones, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor de la más ventajosa, 
ó sea la que determine la Junta, según dispone la cláusula 7.a

10. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las 
más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos 
una licitación oral entre los autores de ellas ó sus represen
tantes legítimos, adjudicándose provisionalmente el servicio 
al que hiciese más rebaja; pero si transcurridos los quince 
minutos no se obtuviese mejora alguna, la adjudicación pro
visional recaerá en el autor de la que se hubiese presentado 
primero de las admitidas á la puja.

Las rebajas que se ofrezcan en este caso no podrán ser 
menores de 2 céntimos de peseta por cada camisa.

11. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia para la resolu 
ción que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las 
muestras y cartas de pago de los depósitos, á excepción de 
la que corresponda á la proposición en que haya recaído la 
adjudicación provisional, la cual retendrá para los efectos del 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

12. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior, pero el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

13. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, 
se notificará al rematante para que en el término de quince 
días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se 
entregarán en esta Dirección general una copia auténtica li
brada en el papel sellado correspondiente para unirla al expe
diente de su referencia, y un testimonio literal de la citada co
pia para acompañarlo al primer libramiento que se expida á 
favor del contratista.

Los gastos de escritura, copias, derechos que devengue 
el Notario que asista á la subasta, y el coste de la publicación 
de anuncios en los periódicos oficiales, serán de cuenta del 
rematante, incluso el importe del papel sellado.

14. Para garantía y seguridad del contrato consignará 
el rematante en la Caja general de Depósitos el 10 por loO de 
la cantidad importe de Ih. contrata, en metálico ó su equiva
lente en valores del Estad con sujeción á las disposiciones 
que rigen sobre el particular.

1 . Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiese lugar á ella, y cuantos casos y 
dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu
las precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Condiciones particulares del suministro.
1.a El retor será de algodón puro, crudo y limpio, bien 

torcido é hilado, de tejido uniforme, con 24 hilos de trama y 
22 de urdimbre en centímetro cuadrado, sin más apresto que 
el necesario para la fabricación del tejido, ni granulosidades 
producidas por el poco esmero de la carda ó hilado del al
godón.

El cosido de las camisas será á máquina de doble pespun 
te, excluyéndose el llamado de cadeneta, y en él deberá em
plearse hilo de buena calidad.

2.a Las camisas se dividirán para su confección en tres ta
llas ó tamaños, debiendo corresponder 3.000 á la primera, 
6.000 á la segunda y 3.^00 á la tercera

3.a Las dimensiones de las camisas serán las siguientes 
en cada una de sus tres tallas:

m e t r o s

1.a 2.a 3.a

Largo por detrás, descontando el
canesú..............................................  0*95 0*90 0*85

Ancho de faldón,...............................  0*80 0‘80 0*80
Largo de manga, descontando el

puño..........................................   0*60 0‘55 0*50
Ancho de id. en la pegadura (mitad) 0*28 0*28 0*28
Largo de canesú.................................  0*53 0*50 0‘47
Idem del cuello.................................... 0*43 0*40 0*38
Alto del id............................................ 0*07 0*07 0*07
Largo de puño...................................   0*25 0*25 0*25
Ancho de id.........................................  0*05 0*05 0*05
Abertura de la pechera, con dos bo

tones.................................................  0*40 0*38 0*36

4.a Las entregas de las 12/¡00 camisas se verificarán en dos 
plazos, que tendrán lugar: el primero, de 6.000 á los sesenta 
días, como plazo máximo, de notificarse al contratista la ad
judicación definitiva del remate, y el segundo, de las otras 
6.000, cuarenta días después del primero, ó sea á los cien 
días de la notificación

En cada entrega estará en igual proporción el número de 
camisas pertenecientes á cada medida.

5.a El contratista efectuará las entregas de que trata la 
precedente condición en el local ó locales que designe el !lus- 
trísimo Sr. Director general de Establecimientos penales para 
su reconocimiento, el cual tendrá lugar á presencia y satis
facción de la Junta receptora, compuesta de las personas de
signadas en la condición 2.a de las generales para la subasta, 
y asistida de los tres peritos allí expresados, con excepción 
del Notario.

6.a En el acto del reconocimiento, á presencia de la Junta 
receptora y de los peritos, se presentará el paquete sellado 
que contenga la muestra admitida en la subasta, y después de 
examinada convenientemente y de dar lectura á estas con
diciones particulares, se procederá á su apertura, y seguida
mente al reconocimiento de las camisas entregadas por el 
contratista.

7.a Verificado el reconocimiento, informarán los peritos 
sobre si las camisas entregadas reúnen las condiciones exigi
das en este pliego y si se ajustan respecto á su ealidad y con
fección á la muestra admitida en la subasta, en vista de cuyo 
dictamen la Junta receptora acordará si procede proponer su 
admisión, y en este caso se propondrá ésta, y que por la Or
denación de pagos por obligaciones de este Ministerio se ex
pida el oportuno libramiento para su pago á favor del con
tratista.

8.a Si del reconocimiento resultase que las camisas enl re
gadas no reúnen las condiciones estipuladas y el contratista 
no contradice este dictamen en el improrrogable término de 
tres días, contados desde la fecha del reconocimiento, retira
rá las camisas e» fregadas, y se acordará la rescisión del con» 
trato con pérdida de la fianza.

9.a En el caso de que el contratista no se conforme con el 
resultado del reconocimiento, puede pedir otro dentro del 
plazo de los tres días que para hacerlo se le concede, nombran
do al efecto igual número de peritos que los que hayan prac
ticado el reconocimiento, para que en unión de los mismos, y á 
presencia de la Junta, verifiquen uno nuevo. En caso de discor
dia entre los peritos, la Junta receptora acordará por mayoría 
de votos si procede ó no la admisión de las camisa*, quedan
do árbitra la Dirección general para proponer lo que estime 
procedente. El acta de este acuerdo y su expediente se remiti
rán á la Sección respectiva de la Junta superior de Prisiones, 
para que proponga al Excmo. Sr. Ministro lo que estime con
veniente. Contra la resolución que recaiga no se admitirá re
curso alguno gubernativo.

De todos los reconocimientos se levantará la oportuna acta, 
que firmarán los asistentes á los mismos.

10. Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del 
contratista, y las dudas que con tal motivo puedan suscitarse 
se resolverán en definitiva por la Dirección general.

11. Si el contratista no hiciera las entregas en los plazos 
y proporciones que marcan las condiciones 2.a y 4.a de las par
ticulares, podrá verificarlo en el preciso término de ocho días 
más, cuyo plazo le concederá la Direcció ge eral por moti
vos justificados. Si en este plazo todavía no realizase la en
trega, pod.á concedérmele por el mismo Centro directivo un 
Begundo término de otros ocho días, pero abonando por cada 
uno de los que utilice de esta prórroga la cantidad de 125 pe
setas. No obs ante, el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia, á solicitud del contratista, y por circunstancias espe
ciales, podr á condonarle en todo ó en parte dicha multa

Transcurrido este nuevo plazo sin haber hecho la entrega, 
se acordará por el Excmo. Sr. Ministra la rescisión del con
trato con pérdida de la fianza; y si se hubiese entregado una 
parte de las camisas contratadas, la Dirección general podrá 
disponer, si lo cree conveniente, su reconocimiento, y propo
ner que se admitan ó desechen según lo que proceda.

12. El importe aproximado del servicio es de 31.800 pese
tas, que deberán pagarse en dos plazos, correspondientes á 
cada una de las entregas, y su cuantía de 15.900 pesetas, 
cuyas cantidades serán satisfechas con cargo al crédito del 
capítulo 8.°, artículo único, sección 3.a, concepto de «Ves
tuario, equipo y calzado-/ del presupuesto general vigente.

13. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de todas clases, así como también el 
pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que haya 
establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por nada 
de ello pueda pedir indemnización ninguna, ni alteración en 
el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni intereses por 
la demora que pueda sufrir el pago de los libramientos que se 
expidan á su favor.

Modelo de proposición.
D. N. N   vecino de y domiciliado en   ente

rado del pliego de condiciones para la subasta anunciada en
la G a c e t a  d e  M a d r id  del día   número   según el
cual se contrata la adquisición de 12.000 camisas de retor de 
algodón, con dest*no á los confinados en los presidios del Rei
no, y conformándose en un todo con las cláusulas que contie
ne, se compromete y obliga á entregar dicho número de ca
misas en los plazos y proporciones que se fijan, y del género 
y coafección de la qne se acompaña, al precio de . .. (aquí 
se pondrá en letra clara la cantidad que se pida porcada ca
misa, expresada en pesetas y céntimos de peseta).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 28 de Septiembre de 1896. =E1 Director general, 

José María de Eulate.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico.
GRUPO 181. — 26 DE SEPTIEMBRE DE 1896

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili- 
lidad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
MAR MEDITERRÁNEO 

Sicilia.
Colocación en su sitio de boyas y de una valiza, en el 

puerto de Licata.
(Aviso ai Naviganti, núm. 156. Qénova, 1896.)

Núm. 1.292, 1896.—Las siguientes boyas y valizas del 
puerto de Licata, que habían sido retiradas provisionalmente
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para sufrir reparaciones {Aviso núm. 152/1.087 de 1896), lian 
sido colocadas de nuevo en sn sitio:

lia  boya qne marca el extremo E, sumergida de la escolle
ra en construcción; ta boya de amarre fondeada en 8m,5 de 
'agua por dentro de la escollera, y ia valiza que señala el 
arrecife llamado Mezzo Mare, en el interior del puerto.

Carta núm. 122 A. de la sección III.

MAE, ADRIÁTICO 
iu s t r ia ^ l iu n g r í a .

Cambio proyectad© de la luz del puerto de Yodice 
(Dalmacia).

(kvviso m Naviganti, núm. 18. Trieste, 1896.)

Núm» 1.293,1896.—La luz fija roja, de la cabeza del mue
lle de Yodice (Vodizze), tendrá en breve un nuevo aparato de 
alumbrado que aumentará su alcance luminoso, y la luz es
tará oscurecida hacia la línea que une la. roca situada en la 
irada, con la roca Srime, situada unas 2 millas hacia el SE.

SEuación aproximada: 43° 45' 20" N. por 21° 59' 40" E.

^Cuaderno de faros núm. 1 de 1895 pág. 120.

MAE NECEO 
Rusia.

Restos de buque á, 7 V4 millas al S W . del faro 
de Tendrá.

•Cir cid aire lydrographique, núm. 29, de la Direction des P liares 
de la mer Noire, 1896.)

Núm. 1 .2 9 4 ,1896.—A 7 4/4 millas al S. 45° W . del faro de 
Tendrá, se ha visto un vapor sumergido, cuya arboladura sa
lía del agua. Estos restos constituyen, sobre todo de noche, 
un verdadero peligro para la navegación.

Carta núm. 101 de la sección III.

Cambio de denominación del cabo Sarikalsk 
(Liman del Dniéper, río Bug).

(Circvdaire lydrogr aplique, núm. 131. San Petersburgo, 1896.)

Núm. 1.295, 1896.—De orden superior, la punta Sari
kalsk, situada en la orilla W . de la entrada del río Bug, ha 
recibido el nombre de punta Sakena.

Carta núm. 101 de la sección III.

Reemplazo temporal del faro flotante 
« Ad j ighiolskí».

(Circidaire lydrograplique, núm. 137 . San Petersburgo, 1896.)

Núm. 1 .2 9 6 ,1896.—Por necesitar reparaciones el faro flo
tante AdjigMólsli, ha sido reemplazado temporalmente por el 
patache Berezan, en el cual la arboladura ha sido reemplaza
da por una construcción piramidal de madera, en cuya cús
pide está colocado el fanal, alimentado por petróleo.

La luz, elevada 5m,5 sobre el nivel del mar, es fija , blanca, 
visible en todo el horizonte.

En tiempo de niebla se tocará una campana á bordo del 
patache.

Sobre la pirámide hay un palo para señales, y se iza la 
bandera de faros en el asta de la toldilla.

El buque está pintado de negro con una faja roja en la flo
tación.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 172.

M ar de Azof.

Reemplazo del faro flotante Pestchani por el faro 
flotante Touzlinski.

(Circulaire Mdmgraplique, núm.. 32, de la Direction des Piares 
de la mer Noire,. 1896,)

Núm. 1.297, 1896.—Con el faro flotante Pouzlinsli se ha 
reemplazad© en él mar de Azof el faro flotante Pestchani, 
mientras se earena este último. .Se ha marcado su emplaza
miento con dos vaiizas flotantes negras, coronadas cada una 
de ellas con una bandera.

El faro flotante Touzlinshi, mientras ocupe el emplaza
miento dehPestclani, tendrá las mismas luces que éste, á sa
ber: dos lucm> fijas,-blancas', una en cada palo, pero colocadas 
á una altura mayor*en l m,20 que las del Pestchani.

Cuaderno úe faros núm. 1 de 1895, pág. 188.

Cblfo de Taganrog.

Vaiizas ¿que marcan el emplazamiento del faro 
flotante Bieglitsk.

(Circulaire M&n$graphi§ue, núm. 30, dé la Direction des Piares 
de lamer Noire, 1896.)

Núm. 1.298,U896.—©os vaiizas flotantes con bandera ocu- 
rpan actualmente al sitio del faro flotante Bieglitsk, que ha 
^ido retirado para sufrir reparaciones.

(Carta núm. 101 de la sección III.

OCÉANO ÍNDICO 
Golfo de Bengala.—Isia  de Ceilán.

Inauguración de una luz en la valiza de Muletivo.

(Notice to Mariners, núm. 440. JLondon, 1896.)

Núm. 1.299, 1896.—El Gobierno de la India participa con 
fecha L ° de Julia de 1896 que en la valida de Muletivo se ha

bía inaugurado una luz fi ja , blanca, elevada 24,n sobre el ni
vel del mar y de 12 millas de alcance.

El aparato es dióptrico, de 5.° orden.
Situación aproximada: 9o 17' 20" N. por 87° 1' 40" E.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1896, pág. 74.

OCÉANO PACIFICO DEL SUE 
Perú.

Cambio proyectado en el alumbrado del Callao 
de Lima.

(Notice to Mariners, núm. 463. London, 1896.)

Núm. 1 .3 0 0 ,1896.—Según participa el Cónsul de Ingla
terra en el Callao, se está construyendo un faro en la mayor 
de las rocas Palominos, al S. de la isla de San Lorenzo.

Cuando se inaugure la luz (fija, blanca) de este faro, se su
primirá la del cabo San Lorenzo, punta NW. de la isla de 
San Lorenzo.

Situación aproximada (Palominos): 12° 8' 10" S. por 71° 1' 
40" W .

Cuaderno de faros núm. 7 de 1894, pág. 26.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

GEUPO 182.— 28 DE SEPTIEMBEE DE 1896

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á visibilidad 
de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NOETE

MAE BÁLTICO

Ciolfo de Finlandia (Rusia).

Valizamiento de un canal dragado que conduce 
al muelle de Eknes.

(Circulaire lydrograplique, núm. 113. San Peterbursgo, 1896.)

Núm. 1.301, 1896.—Para marcar la parte profundizada 
hasta 5m,2 del canal que conduce al muelle de los vapores de 
la ciudad de Eknes se han colocado en las márgenes del ca
nal, en 5,ra2 de agua, las 12 siguientes vaiizas nuevas que sus
tituyen á las antiguas de Yerterby Norroe, Yerterby Sedra, 
Yerterby Bankens, Sudoeste, Bankens, Norra, Yraket, Ban- 
kens NE., Esterby y Stallernsnorra:

1.° Una valiza flotante, formada por una escoba puntas 
arriba, sobre una percha roja, colocada á 7,3 cables (1.350m) 
al S. 63° W . del ángulo NW. del muelle de los vapores.

2.° Una escoba negra, puntas abajo, sobre una percha 
blancar colocada á 7,4 cables al S. 60° 30' W . del ángulo NW. 
del muelle.

3.° Una escoba roja, puntas arriba, sobre una percha roja, 
colocada á 5,5 cables (1.020ra, al S. 68° W . del ángulo NW. del 
muelle y á 1,9 cable (352m) al N. 50° E. de la valiza núm. 1.

4.° Una escoba negra', puntas abajo, sobre una percha 
blanca, colocada á 5,4 cables (1.000m) al S. 65° W . del ángulo 
NW. del muelle y á 2 cables (370m) al N. 49° E. de la valiza 
número 2.

5.° Una escoba roja, puntas arriba, sobre una percha roja, 
colocada á 3,9 cables (722m) al S. 76° W . del ángulo NW. del 
muelle y á 1,8 cables (333m) al N. 48° E. de la valiza núm. 3.

6.° Una escoba negra, puntas abajo, sobre una percha 
blanca, colocada á 3,8 cables, (700m) al S. 72° W . del ángulo 
NW. del muelle y á 1,7 cables (315ra) al N. 49° E. de la valiza 
número 4.

7.° Una escoba roja, puntas arriba, sobre una percha 
roja, colocada á 2,9 cables (536m) al N. 87° W . del ángulo 
NW. del muelle y á 1,2 cables (222m) al N. 51° 30' E. de la va- 
liza núm. 5.

8.° Una escoba negra, puntas abajo, sobre una percha 
blanca, colocada á 2,8 cables (518ra) al S. 80° W . del ángulo 
NW. del muelle y á 1,1 cable (204m) al N. 50° E. de la valiza 
número 6.

9.° Una escoba roja, puntas arriba, sobre una percha roja, 
colocada á 2,2 cables (408m) el N. 87° W . del ángulo NW. del 
muelle.

10. Una escoba negra, puntas. abajo, sobre una percha 
blanca, colocada á 2,1 cables (389m) al N. 88° W . del ángulo 
NW. del muelle.

11. Una escoba roja, puntas arriba, sobre una percha roja, 
colocada á 0,4 cable (75ra) al N. 16° W . del ángulo NW. del 
muelle.

12. Una escoba, roja puntas arriba, sobre una percha roja, 
colocada á 0,6 cable (110m) al N. 52° E. del ángulo NW. de] 
muelle y á 0,6 cable (110m) de la valiza núm. 11.

Carta núm. 863 de la sección II.

Golfo de Rolhnia (Rusia).

Luz en la isla Revargrund, del grupo Kaldonskieer.

(Circulaire lydrogr aplique, núm. 116. San Petersburgo, 1896.)

Núm. 1,302, 1896.—En la isla Revargrund, del grupo de 
las islas Kaldonscheren (Kaldonskiseren), se enciende una luz

fija , blanca, colocada en un fanal que se iza en un poste cua- 
drangular de madera, pintado de rojo. Esta luz, que está ele
vada 9ra,l sobre el nivel del mar, y cuyo horizonte tiene 6 mi
llas de rndio, es visible del NNW, al ESE. (por el W. y el S.) 
(225°). Sirve para facilitar la vuelta de los pescadores, y es
tará encendida desde el 1.° de Agosto al 25 de Septiembre, 
desde la puesta hasta la salida del sol.

Situación: 62° 28' 20" N. por 72° 21' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2.a parte), pág. 104.

Alumbrado de la rada de Roska, proximidades 
de Brahestad.

(Circulaire lydrogr aplique, núm. 127. San Petersburgo, 1896.)

Núm. 1 .3 0 3 ,1896.—Entre el 26 de Julio y el 7 de Agosto 
de 1896, se han inaugurado las siguientes luces, que alum
bran la rada de Eoska (Aviso núm. 150! 1.072 de 1896).

1.° En la isla Relio, en una torrecilla cilindrica, blanca, 
de hierro, de techo cónico, sostenida por un esqueleto de hie
rro pintado de blanco y de 2m de altura, una luz de 6.° orden, 
alternativamente blanca y roja, elevada 3m sobre el nivel del 
mar y visible desde el S. 7° AV. al S. 77° AV. (70°). El hori
zonte de esta luz tiene 4,8 millas de radio.

Situación: 64° 41' N. por 30° 46' 20" E.
2.° En la islaEié, en una torrecilla cilindrica, blanca, de 

hierro, de techo cónico, sostenida por un esqueleto metálico 
blanco, de 6m de altura, una luz de 6.° orden, fija , blanca, v i
sible entre el S. 42° 30' AV. y el S. 82° 30' AV. (40°); pero la 
ocultan en parte los árboles de la punta N. de la isla Iso- 
Kraaseli, entre sus direcciones S. 52° AV. y S. 58° AV., y la 
oculta del todo la isla Eié, entre el S. 75° AV. y el S. 79° AV. 
La altura de la luz es de 7n,,3 sobre el suelo y 10m,7 sobre el 
nivel del mar; su horizonte es de 6,8 millas.

Situación: 64° 41' 10" N. por 30° 37' 10" E.
3.° En la pared N. de la caseta de los prácticos de la isla 

Iso-Kraaseli, una luz fija , blanca, visible entre el N. 18° AV. 
y el N. 5° E., sector de 23° que cubre el emplazamiento del 
fondeadero, y entre el N. 36° E. y el N. 84° 30' E. (48° 30'). La 
luz está elevada 4m,3 sobre el suelo, 10m,4 sobre el nivel del 
mar y su horizonte es de 6,7 millas.

Situación: 64° 40' 40" N. por 30° 45' 30" E.
La enfilación de las dos luces primeras conduce desde la 

mar á la rada, y la tercera marca el sitio del fondeadero.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896, (2.a parte), pág. 108.

Incendio de la cabaña de la luz inferior 
de Valkiakari

(Circulaire lydrographique^ núm. 123, San Petersburgo, 1896).
Núnu 1.304, 1896.—La cabaña de la luz inferior (perma

nente) de Yalkiakari, en la entrada N. del Raumo, ardió el 20 
de Julio de 1896.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2.a parte), pág. 102.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general del  T esoro público 
y Ordenación general de Pagos del E stado

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
central, establecida en la planta baja del Ministerio de Ha
cienda, se verifiquen en los días del próximo mes de Octu
bre que á continuación se expresan, los pagos siguientes:

Día 1.°

Pago de intereses de Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 
Carpetas señaladas con los números 1 al 200.

Día 2 .
Idem amortizable al 4 por 100.
Carpetas señaladas con los números 1 al 200.

Día 3.

Idem perpetua al 4 por 100 interior.
Carpetas señaladas con los números 201 al 400.

Día 5.

Idem amortizable al 4 por 100.
Carpetas señaladas con los números 201 al 400.

Día 6.

Idem perpetua al 4 por 100 interior.
Carpetas señaladas con los números 401 al 600.

Día 7.

Idem amortizable al 4 por 100.
Carpetas señaladas con los números 401 al 600.

Día 8.

Idem perpetua al 4 por 100 interior.
Carpetas señaladas con los números 601 al 800.

Día 9.

Idem amortizable al 4 por 100. 
vCarpetas señaladas con los números 601 al 800.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 28 de Septiembre de 1896.
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Banco de Españ a

Habióudobt extraviado cuatro risgu*mlos di depósitos in
transmisibles, señalado^ con los miro tros 28.148 28.14.4,
2^145 y 28.116, expedidos por istt estaldt eim k oto en Hile 
H m /o de 1895 a ía\or di Pona Paula, D. 1 neio, Doña Fran
cisca y Doña Antonia Cobeña y Lastra, menores di edad, se

a u une i a al público por tercera vez, para qtte el que se crea
eon derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, a i otilar desde el día 19 de Agosto ultimo.- fecha de 
la primera histreión di este anuncio en los periódicos ofi
ciales G acetv  df M adrid  y Diario oficial é§ Avisos, según  
determinan los artículos 9.'*y 237 del reglamento, reforma
dos por Ri al ordtn di 8 de Mayo de 1877; ad ?irtiendo que

transcurrido dicho pkzo siia reclamación de tercero; el Banco 
expedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos, 
anulando los primitivos y quedando exento de toda respon
sabilidad.

Madrid 29 de Septiembre del896/-^El Vicesecretario, Ga
briel Miranda, 384—P

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e la t i v o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r iz a d a s  p o r  e l  ^Lyiaratoraaiento «le e s t a  C iarte e l  d ía  d e  S e p t i e m b r e  d e

3R o l o . o i ó n  i n d i v i d L i a s t l  do la s  inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

87 » Viudo..................... Congestión pulmonar......................... Olivar, 7 y 9. 
Torrecilla del Leal, 8.76 » » Idem ..................... Congestión cerebral ....................................

José Porfíeme > ................................................................ 2 » » Párvulo.................. Antrax de la c-Ta........................................ San Dámaso, 1.
67 » » Casado............... Cirrosis hepática............................... .. Alfonso X , 6.
53 » » Soltero.................... Nefritis parenquimatosa............................... Infantas, 7.

Ramón Tejeiro......................................................  . . . 59 » » Casado............. Viruela................................................................. Mesón de Paredes, 15.
Antonio García.................................................... 2 » Párvulo................. Viruela confluente........................................... San Vicente Baja, 63. 

Ave Mana, 52.Francisco Fernández .................................... . . 4 » » 1 Idem........................ Viruela................................................................
Lino D íaz ............................................„............................... 39 » » Casado ................. Fiebre tifoidea................................................... Amaniel, 25.
Leandro Fernández.................................................. 23 » » Soltero ................... Viruela................................................................ Hospital Provincial. 

Idem.Fusebio Martín ............................................... 17
57

» » Idem........................ Viruela confluente...........................................
José Rigal. . ................................. «.................................... » » Idem........................ Broncopneumonía............................................ Idem.
Juan Villena....................................................................... 84

53
76
59
21
56
53
»

» Viudo ..  ............. Arterioescleroris.............................................. Idem.
Pedro Blanco...................................................... ................ » » Soltero . . .  . . . . . . Broncopneumonía............................................ Idem.
Secundo Bravo.. . . .  . . . . » » Casado................... Gangrena senil.................................................. Cabestreros, 10 y 12. 

Ciudad Rodrigo, 15.Santiago Gallo.. .  ................................................ » » Idem......... .............. Cirrosis hepática..............................................
Aurelio García..................................................................... » » Soltero................... Tuberculosis pulmonar.................................. Horno de la Mata, 19.
Policarpo Oliva......................................... ............... » » Idem........................ Pneumonía......................................................... Don Martín, 57.
Raimundo Muñoz.............................. .................. .. » » Casado ................... Cáncer del estómag*o....................................... Hartzenbusch. 19.
Julio Boti... . . . .  . .  .............  . . . .  . .  ». 5 » P rvulo.................. Meningitis cerebral.......................................... Hermosilla, 58.
Florencio Luna......................................  ............... » 11 » Idem.................... Viruela confluente........................................... Escquilache, 10.

Batalla del Salado, 5 (judicial). 
Fuencarral, 106.

Alejandro Moya............ ................... .. . .. 30»
» » Viudo..................... Heridas por arma de fuego. , , , ...........

Feto masculino........ ..................................................... ............ » » » »

Doña Tomasa Laureiro........................ *. • *.......................... 56 » » Casada.................... Lesión orgánica cardíaca............................. Nuncio, 4.
María Pacheco......................... .................................... 54 , » » Soltera................ Sin diagnóstico................................................. Hospital Provincial.

Bravo Murillo, 10.
Olivar, 34
Hospital de Jesús Nazareno. 
Idem.

Matilde Portillo....................... ................................ 4 )> » Párvulo............ .. Viruela................................................................
Justa Ruiz....................................................................... 24 » » Casada.................... Viruela hemorrágica.................. ..
Escolástica Oastilla. . .......................... 80 » » Viuda. . . . . . . . . . . Caquexia cancerosa................
Inocente Merino............................................ .. 68 » » Casada......... .. . Idem............  ......................................................
Elentería Ruiz ............................................................... 36 » » Idem........................ Septicemia puerperal............................. .. Embajadores, 14. 

Escalinata, 25.María Martínez........................„.................................. 21 » » Idem........................ Viruela confluente..........................................
Teresa Sanjurjo............................................................ 22 » » Soltero. . . .  . Tuberculosis pulmonar.................................. Amaniel, 10. 

Juanelo, 21.María Penabade........................................................... » 9 » Párvulo................. Meningitis ap*uda ........................................
María R. Sánchez........................................................ 2 » » Idem........................ Idem............................................................... .. Ponce de León, 9. 

Doctor Fourquet, 23. 
Pacífico, 13.

Eusebia Martínez....................................... .............. 1 » » Idem........................ Eclampsia, . . .  ..........................................
Petra del Barrio............................................................ 5 » » Idem........................ Viruela hemorrágica.....................................
Angela Pérez.................................................................. 5 » » Idem . .  . . Viruela confluente Paseo de las Delecias, 41. 

San Marcos, 7. 
Velázquez, 54. 
Provisiones, 4.
Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.
Idem.
Paseo de la Florida, 41. 
Segó vía, 13.
Imperial, 9.

»

Angeles Blanco............................................................ 3 » » Idem . . . Meningitis tuberculosa
Juliana Fernández........................................................ 4 » » Idem ........  . . . Meningitis ............. . .  .
Rogelia Furio................................................................ » » 15 Idem........................ Eclampsia
Juliana Rodríguez........................................... ............ 21 » » Soltera............... Eclampsia puerperal • . . .
Eulalia Blanco............................... ............................... 19 » » Idem .. Bron conn en m on ía
Carmen Vázquez........................................................ . 19 » » Idem................ Fiebre tifoidea
Juana López................................................................. 21 » » C asad a ............. Viruela confluente .
Carolina, Martínez........................................................ 2 » » P ; rvulo Idem
Celedonia A. Martín................................................... » 4 »

»
Idem... . . . Bronquitis capilar • . .  • •

Cándida Gómez.......................................................... .. 1 » Idem........................ Viruela . . .
María D. González....................................................... » » 2 Idem En terne ni i t i s
Marcelina Santos........................................................; » 3 » Idem. . . . . "Rronnnitis oarnlar Invencibles, 4.

Depósito judicial.
Hospital Provincial.
Rivera de Manzananares, 65. 
Camino viejo de Vicálvaro, 
Fuencarral, 125.

Gregoria Capa............................................................. 53 » » Casada A ■nnTilpiíí} ppfpTivhI
Feto femenino............................................................................ » » ■

 ̂ i
\\ »

Idem ............................................................................................. »
»

»
. »
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R e s u m e n  d e la s  d e f u n c io n e s p o r d i s t r i t o s .
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g t-3 <í /g H3 g <1 g *-3 g h <í g < g d p g p g <! © g H << K h•-*o i -Hp o gO- H*>- o §o'
OH3 S5o 1

OHtb-
pi-jo io-

o*-3 >-ío i OHh>- o 1O-
OH *-<o §O- H •-io i Hí>

ño 1
OHKw

p•-ío l
OH o

CD
g oatí

©
M

*-í
fom

©
02 p

OQ
©
gq p t - 1

tí
©
os

tí
©
02 p

CQ

r
tr *

P
©
02

>1P
0Q

r
tr *

p
©
02

•-1
p
5Q

t " 1 ©
02

►-Íp
0Q

t-* ®
02

•-i
p02 r 0

oa p© r* p©
02

>1P
0Q

í1"t-* p©
0Q

>-*
pCQ tr4

3 4 7 1 1 ■2 » 1 i 4 2 6 2 3 5 » » * 8 11 19 3 3 6 » 1 i o 4
I 6

» 1 1 23 31 54.

Madrid 27 de Septiembre de 1896.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

E s t a t u t o s  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  E s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  2 7  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 8 9 6

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

HOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Leandro Plaza.. . . .......................... ............ .............. » 4 » Párvulo................. Atrepsia............................................ . . . Carretera de Andalucía, 4. 
Idem, 31.
Velarde, 10 (judicial). 
Melancólicos, 6.
Lechuga, 2.
Raimundo Lulio, 3.
Hospital Provincial.
Lavapiés, 34.
Rivera de Curtidores, 4. 
Desengaño, 3.
Belén, 13.
Miguel Angel, 15.
Luisa Fernanda, 16. 
Concepción Jerónima, 32.
P. Corregidor, 14.
Regueros, 14.
Belén, 5.
Doña Bárbara de Braganza, 6. 
General Pardiñas, 22.
Hospital Provincial.
Idem.

Francisco Rodríguez.. - ................... * ...................... 4 » » Idem ................... Gangrena........................................................
José Fornos................. . * ............................................. 52 » » Casado.................. Heridas por arma de fuego.........................
Miguel E s t e b a n ^ .............................................. » » 23 Párvulo................. Eclampsia...............................................
Benito García................................................................. 56 Casado ................ Pulmonía................................................ ..
Nicolás Ruiz................................................................... 1 » » Párvulo................. Escarlatina.................................... .
Alfonso Fernández ........................................................ 50 » » Soltero................. Pulmonía.....................................
Pablo Sobrino................................................... ........... . » 4 » Párvulo................. Tabes mesentérica.........................................
Fernando Montes............................... 6 » » Idem...................... Colapso cardíaco................................... .
Carlos M ingo.... . . ........... ................................... . 1 >> » Idem.................... . V iruela.......................................... ................
Joaquín Monleón......... .................................................. 5 » » Idem . . . . . . . . . . . . Idem................................................................
José González.................................. ............................ 38 » » Casado................. Bronquitis .....................................................
Enrique Menaclio........................................................ 4 » » Párvulo................. Tabes mesentérica.........................................
Mauricio M artín.. .................................................... . 81 » » Casado................... Tuberculosis..................................................
Pedro Dí'iz................................................................. 83 » » Idem...................... Rebl -indecimiento cerebral........................
Francisco González....................................................... 22 » » Soltero *................ Tuberculosis pulmonar...............................
Emilio Mata........................................................... . 6 » » Párvulo................. Meningitis cerebral......................................
Antonio D íaz............................. .............. ..................... 8 » Adulto.............. Parálisis A .......................................................
Juan Menéndez . . ...................................................... 36 • » Casado.................. Pulmonía.....................................................
Vicente Muñoz................................................................ 22 » » Soltero.................. Viruela............................. ...............................
Santos Silva.................................................................... 50 » Casado.................. Pulmonía........... ................................. ..
Bernardino Mercado................................. ..................... 25 » » Soltero............. Idem .................... ......................................... Idem.

Idem.Paulino N Almansa........................................... . 21 » » Idem...................... Tuberculosis..................................................

Doña Amalia G a r a f u l l a ............................... 2 » » Párvulo................. Eclampsia................................. ........... . Cardenal Cisneros, 34. 
Estrella, 13.
Hospital Provincial. 
San Vicente, 63. 
Hospital Provincial. 
Bailén, 11.
San Francisco, 8.

Maonela Piñón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . 80 » » V iuda .... . . . . . . . . Hepatitis .........................................................
Tín ti i fíi m Tifisí 41 » » Casada.......... . Carcinoma* 8 . . o . . . . . . .............................. .
.Tnciefa A1 nnso „ . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 66 » » Idem...................... Pulmonía ....................................... .............
Filomena R. Rom . . o . . . . . . . . . .......... ...••••••« 30 » » Soltera.................. Fiebre tifoidea.............................................
M a ría f-f a ra l. . . . . . 43 » » Casada........... Viruela..................................... ............ .
Oelfiqtina, R ev ............................................................ 67 » Viuda.................... Gastroenteritis.. .......................... ..
Vicenta Masilla. 59 » » Idem...................... Fiebre tifoidea............ . .............................. Ventosa, 11.

Marqués de Santana, 4. 
San Lorenzo, 6.
Parada, 11.
Bravo Murillo, 11. 
Jesús y María, 32. 
Inclusa.

Adela Atadill........... ......................................... 55 » Soltera................... Pulmonía......................................................
María Jiménez . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » » Párvulo................. M eningitis.......... .................................... .
Pía Martínez ................  ............................. 1 » » Idem...................... Eclampsia........................................................
■María T,nzón .................... » 8 » Idem................ Meningitis cerebral......................................
Manuela Asensio ....................... .. » 8 » Idem...................... Bronquitis capilar.........................................
Vieenta de Milán . ......... 1 » » Idem...................... Enterocolitis......................................... .........
María .Temis Ferrer ...................... 56 » Soltera.................. Idem................................................................ Hospital de Jesús Nazareno. 

Mira el Sol, 14.
Buen Suceso (Asilo).

"VTppríTsi 1 ÍOTTP7 ................... . 2 » ■» Párvulo........... .. Escarlatina....................................................
finínvp  ̂ A1 píith7 . ........................... ................ . . 88 » Viuda.................... Arteriesclerosis..........................................

Resumen por causas de las defunciones.
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Madrid 28 de Septiembre de 1896. =E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones dé los enfermes.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de O bras públicas
Personal facultativo y  de ferrocarriles.

Con el fin de que las yacunas que resalten  en el personal 
dt Intirvcntorcs de Sección de ttreira clase del Estado en la 
explotación de ferrocarriles se prim an en el plazo mas brtvt 
posible» sin tenor que esperar para efectuarlo a que los inte
resados promu i van sus instancias, en virtud de anuncio pu
blicado en la IU ceta, ista Dineeióii general lia dispuesto 
que en lo siicisivo se admitan en cualquier tiempo las instan- 
taneias de los A) udantis de Obras públicas y Sobrestantes 
procedentes de la" última convocatoria que disten pasar al 
Cuerpo de Intervención dt ferrocarriles, según lo dispuesto 
en el art. 5.a del Real dterito de l . u de Septiembre di 1895 y 
que al ocurrir vacante en la última clase de este Cuerpo, se 
proveían» desde luego, en los más antiguos de aquéllos que 
basta uitonet> lo tuviesen solicitado

Madrid 28 de Septiembre de 1896.= F1 Director general, 
D. A. San?,

Tribunal d e  o p o s ic in e s
Á  CÁTFDTÍ VS TU M í W l ’FS, VACANTES EN LOS INSTITUTOS Y E S -  
t i Tí \S DI ( 'I I]\irii( ÍO DE AI HADETE, GUADALAJARA, H UELVA, 
Luí ROÑO, L F1ÍONA, C VBIt CÁTERES, CUENCA, PATENCIA, BAEZA, 

S ü R Il, TAPIA, CORUÑA Y  ALICANTE

L os señores opositores á dichas cátedras, correspondien
tes a las trincas 12.a, 13.a y 14.a, se servirán presentarse á 
verificar los tres primeros ejercicios el día 8 del próximo Oc
tubre,

En el tablón de edictos de la Universidad Central apare
cerá el anuncio del local y hora en que deben actuar.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente del Tribunal 
se hace público, para evitarles los perjuicios á que ‘ daría 
lugar su falta de asistencia.

Madrid 29 de Septiembre de 1896.—El Yocal Secretario 
del Tribunal, Bonifacio M. Criado.

ju n ta  s in d ica l del Colegio de Agentes  
de Cambio y Oolsa de lladi^d .

Habiendo transcurrido el plazo de veinte días que señala 
el último párrafo del art. 98 del Código de Comercio sin que 
el Agente de Cambio y Bolsa D. Manuel Núñez Ribadulla 
haya completado su fianza, que ha sido aplicada en parte al 
pago de sus descubiertos por operaciones de Bolsa, ha que
dado de hecho privado de su oficio dicho Agente, conforme 
al art. 62 del reglamento general interino de Bolsas de Co
mercio.

Lo que se anuncia al público á los efectos correspon
dientes.

Madrid 29 de Septiembre de 1896. = V .°  B.°=E1 Vicepresi
dente, Gaspar B oda= E l Secretario, Lorenzo Aguilar.

. X —542 .

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno eivil de 8a provincia de Huesca,

Obras públicas.—Carreteras.

No habiéndose presentado licitadores para el acopio de 
materiales de conservación de la carretera de tercer orden de 
Barbastro á la Frontera, y desechados los pliegos presenta
dos para el trozo de Binéfar á San Esteban, en la de Binéfar á 
la de Barbastro á la Frontera, y para la de El Püeyo á Fran
cia por Sallent, por defectos en su redacción en la subasta ve
rificada hoy en las oficinas de Obras públicas de esta provin
cia, y en cumplimiento de lo prescrito en el art. 46 de la ins
trucción de 1.° de Diciembre de 1858, se repetirá el remate 
para las tres mencionadas carreteras el día 8 del próximo mes 
de Octubre, en el mismo local y forma que se expresa en el 
Boletín oficial de la provincia, núm. 111, correspondiente al 
día 14 del actual y G a c e t a  d e M a d r id , núm. 260, de 16 del 
expresado mes.

Huesca 25 de Septiembre de 1896.=E1 Ingeniero Jefe in
terino, Blas Sor ribas. 309—S

Gobierno civil «le la provincia de Walladolid.
Fomento.—Obras públicas.

No residiendo en El Carpió, ni teniendo en dicha locali
dad representante legal, los Sres. D. Pedro García López, Don 
Antonio López Holguera, D. Fructuoso Rodríguez González 
y D. Germán Gamazo Calvo, á los que se ocupan fincas en el 
citado término municipal con destino al trozo 1.° de la ca
rretera de Nava del Rey á Cantalapiedra, se les requiere, como 
determina el art. 39 del reglamento de expropiación, para 
que en el término de quince días, siguientes al de la publica
ción de este edicto en la G a c e t a , designen apoderado en la 
localidad expresada, y transcurrido dicho plazo sin haberlo 
verificado, se considerará válida toda notificación que en 
nombre de los propietarios mencionados se haga al Síndico 
del Ayuntamiento.

Valladolid 25 de Septiembre de 1896.=E1 Gobernador in
terino, M. Frias.________________________________ 2659__M

G oSíicí'íio crvil «le Sa pi*ovln^K «le Zaragoza,x* *1 w
Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, 

Canales y Puertos.

OBRAS PÚBLICAS.— FERROCARRILES

En vista del oficio del Alcalde de Maluenda, fecha 31 de 
Agosto ultimo, manifestando que no ha podido hacer la no- 

A tificación de la providencia dictada por el Gobierno civil de 
esta provincia, declarando necesaria la ocupación de terre
nos que se han de expropiar en dicho término municipal con 
motivo de la construcción del ferrocarril de Calatayud al 
Grao de Valencia, á los propietarios que figuran en el expe
diente D. Enrique Bordons y Herencia, de Doña Julia de los 
Aucos Manuel de Villena, por no residir en aquella localidad;

ni tener representante legal; esta Jefatura, de conformic 
con lo dispuesto en el último párrafo del art. 39 del reg 
to dt 13 di Junio de 1879, dictado para ejecución de la ley 
Expropiación forzosa de 10 de Enero del mismo año; ha aci 
dado citar á dichos interesados por medio de este periód 
oficial, para que en el plazo de quince días designen upodei 
dos en forma legal con residencia en Maluenda, que* les i 
presente; advirtiimióles que de no efectuarlo dentro del p] 
zo señalado se considerará válida toda notificación que 
dirija al Síndico del Ayuntamiento del término donde rae 
can las fincas.

Zaragoza 28 de Septiembre 'de 1896.—El Ingeniero Je 
Jenaro Palacios.=E1 Gobernador interino, Ricardo Ballesh

2663—M

Inter tención «le Iloesemla «le fia jpi*oii?aefs 
«le Cimlaíl fileal*

El Tribunal de Cuentas del Reino, en pliego de repar 
raesto á la cuenta de Caja de esta provincia, correspondiei 
e al mes de Septiembre de 1882, ordena á esta Intervencic 
e reclame el reintegro al Tesoro de 52‘52 pesetas percibid: 
te más en dicho mes por D. Vicente Rodríguez Campomane 
fiscal que fué del Juzgado ,de instrucción de Almodóvar d 
lampo, y como se ignora su paradero, se anuncia al públi< 
>or este medio para que llegue á conocimiento del interesad 

fin de que verifique el expresado reintegro á la mayor hn 
edad, en evitación de los perjuicios á que pudiera dar luga 

Ciudad Real 28 de Septiembre de 1896.=E1 Intervento 
'. S., Fernando Saura. 2615—M

Estación Central «le Telégrafos.
yelegramos recibidos en el día de la fecha y detenidos en dich 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, punios de dono 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Valladolid.—Antolín Fernández.
Noya.—Ricardo Torrecilla.
París.—Ruiz, 2, plaza Bilbao.
Munich.—Doctor Taube, Clavel, 13.
Alicante.—Cayetano Ramos, Santa Brígida, 27, tercerc 
Villada.—Agapito Fernández, Jesús del Valle, 32. 
Habana.—Sargallo Orense, Madrid.
Medina: E.—Juan Vicente Fuente, Mayor, 50.
París.—Veloz, Madrid.
Idem.—Idem, id.
Manzanares.—Eladio, Posesión de D. Francisco Durán 

xente Vallecas.
Villarejo S.—Ana Legu, Pez, 4.
Mondariz.—Francisco Polo.
Solsona.—Marqués Luca.
Astorga.—Oriol, Alcalá, 36.
Brihuega.—Miguel Aguado, Caballero de Gracia, 26. 
Valladolid.—José Olineres.
Tarragona.—Alejandro Belduera, Cava alta, 18. 
Igualada.—Rafael Popero, Postas, 1.
Barcelona.—Elias Hernández, Hortaleza, 3.
Mondariz.—Miguel López Deva, Fuencarral, 19. 
Barcelona.—Ramón Moruja, Lista Telégrafos.
Tárrega.—Brase, ídem.
Orense.—Antonio de Diego, ídem.

NORTE

Granada.—Luisa Carrera, Zurbano, 21.
Boad.—Elisa García, Velarde, 10, tercero.

NOROESTE

Cartagena.—Esteban Almeda, Capitán de Fragata, Mi
sterio de Marina (ausente).

ESTE

Palma.—Miguel Roca, Claudio Coello, 105.
Guadal a jara.—Atanasio Antequera, San Juan, 22. 
Granada.—Aravaca, Diputado á Cortes, Claudio Coe- s 21.
Valladolid.—Aurora Velasco, Argensola, 14.
Madrid 29 de Septiembre de 1896. =E 1 Jefe del Cierre 
Villar.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte «fie Pic«la«l j  Coja «le iMaoi*i*o§.

Se ha extraviado la libreta núm. 61.646 de la Caja de 
Ahorros, á nombre de D. Reyes Antonio Menéndez y Carre
tero. ,

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de 
San Simón, núm. 7. X —540

itlealdía constitucional «le Villa joyosa*
D. Bartolomé Pérez Lloret, Alcalde constitucional de V i- 

11 ajoyosa, en la provincia de Alicante.
Hago saber que hallándome instruyendo diligencias en 

averiguación del paradero de Antonio Tendero Ramos, ca
rretero, que hace más de diez años se ausentó: de esta villa, 
intereso á todas las Autoridades de la Nación se sírvan co
municar á esta Alcaldía, dentro del termino de treinta días, 
cualquier noticia que sobre el particular hayan podido ad
quirir, en bien de la familia del referido Antonio Tendero 
Ramos.

Villajoyosa 26 de Septiembre de 1896. =Bartolorné Pérez.
2660—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juíega«los m ilitares,.

PALMA

D. Juan Antonia Fuste? y Recio, Capitán de Infantería de 
Marina, Fiscal de una sumaria.

Por el presente mi primer edicto se cita, llama y emplaza 
á los individuos Salvador Vives Bouza, hijo de Juan y de

} Ana, soltero, dú veintiséis años de adad, de profesión mari- 
j ñero, natural de San Servero (Baleares), y José Pascual y Mon,

hijo de Carlos y de Mar/a, casado, natural de Bagur (G ero- 
I na), y  vecino de Palma, de cuarenta y nueve* años, de pro fe- 
I sión marinero, tripulantes que fueron del falucho apresado 
I con 31 bultos de tabaco por- las barquilla de la escampavía* 
I Garza, de esta división, á una milla de la costa de Andraítx,
| el 14 de Agosto de 1893,. á fin dú que en el término de treinta 
I día s, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,
I verifiquen su presentación ante estaxComandancia, y Fiscalía 
f militar, al objeto de responder á los; cargos que en dicho-pro- 
I ceñimiento les resultan; en la inteligencia que: de no váriri- 
f cario les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Palma 16 de Septiembre de 18961—Juan Antonio Fustera - 
I Por mandado de S. S., José María? Vives, Secretario;

2524—M
PAMPLONA

I D. Tomás;Puevo Galé, Comandante* db Infantería,, agre-»-’ 
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y  Juez* 
instructor en el expediente seguido contra el recluta exce-- 
dente de cupo del reemplazo de 1894,. Julián Choperena Albe^ 
rro, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ju
lián Choperena Alberro, natural de Janei, avecindado  ̂en.i 

1 ídem, Juzgado de primera instancia de Pamplona, provincia 
■ de Navarra, hijo de Martin y de María Miguel, de estado sol

tero, de edad de veintitrés años y ocho meses, de oficio labra
dor, y sin instrucci n, cuyas señas1 personales son: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba saliente,, 
boca regular, color sano, su frente regular, aire bueno, sin 
producción buena, señas particulares,, una cicatriz en el ladcu 
derecho de la cara, y de un metro 750 milímetros de estatu
ra, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino5 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Navarra, comparezca en esta plaza á responder á Ios- 
cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo> 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será* 
declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar..

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido - 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes á esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 15 de Septiembre de 1896.=Tomás 
Pueyo.=Por su mandato, el cabo, Secretario, Teófilo Ortega.

2523—M
SAN SEBASTIAN

D. Agustín Chillida Suárez, Capitán, Juez instructor del 
segundo batallón del regimiento de Infantería Sicilia, nú
mero 7.

Habiéndose ausentado y faltado al embarque en la esta
ción de Zaragoza al ser conducido por la partida receptora 
desde Huesca á San Sebastián el recluta exóedente de cupo 
del reemplazo de 1894, natural de Santamaría, provincia de 
Huesca, José Cérezuela Villacampa, hijo* de Juan y de Joa
quina, parroquia de Puértóla, provincia de Huesca, Juzgado 
de primera instáncia de Boltaña, soltero, de un metro y 530 
milímetros, de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, 
sus señas: peló negro, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, 
barba lampiña, boca regular, color sano, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del 
sexto Cuerpo de Ejército estoy formando expediente por la 
falta grave de primera deserción, cuyo paradero se ignora;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de San 
Telmo Alto, de esta ciudad de San Sebastián, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar.

A-la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de 1a. policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitirán en calidad de preso con las se
guridades convenientes á San Sebastián y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines- 
oficiales de las provincias de Huesca y Zaragoza.

Dada en San Sebastián á 13 de Septiembre de 1896.=
El Capitán, Juez instructor, Agustín Chillida.=Por su man
dado, el cabo Secretario,. Cayo Arístegui. 2525—M¡.

D. Elíseo Gil Estévez., Capitán, Ayudante de la Coman
dancia de Carabineros de Guipúzcoa y Juez, instructor nom
brado por el Sr. Teniente Coronel Jefe de la expresada Co
mandancia para la formación de la sumaria instruida conr- 
tra el carabinero José Blanco Otero por el delito de deserción, 
al extranjero.

Por la presente requisitoria llamo,, cito* y emplazo á José; 
Blanco Otero, carabinero del punto de la Puncha, de la'pri
mera sección de la segunda compañía de Carabineros de Gui
púzcoa, natural de Mondariz, provincia de Pontevedra, hijo- 
de Francisco y de Cristina, soltero-,, de veintitrés años,Me ofi
cio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pellos 
castaño, ojos ídem, cejas al pelo,, nariz regular, barba poca,, 
boca regular, color sano, su frente regular, su aire marcial,, 
su producción buena, estatura un metro 631 milímetros,, sin 
ninguna seña particular, para que en el término de treinta, 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel que ocupa la 
fuerza de Carabineros en esta plaza, á mi disposición,, para 
responder á los cargos que le resultan en la causa quepo? el 
delito expresado y contra él instruyo; bajo apercibimiento 
de que sino comparece en el plazo fijado será¿ declarado re
belde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles coma milita
res y á los agentes de policía judicial, para que. practiquen 
activas diligencias en busca del referido desertor, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza del Cuerpo 
en esta plaza, calle de San Martín, letra B, principal, y á mi 
disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

San Sebastián 15 de Septiembre de. X896.=.:E1 Capitán* 
Ayudante, Juez instemetor, Elíseo Gil * 2526—M
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D. Bernabé Gómez Bojo, segundo Teniente abanderado 
del segundo batallón del regimiento Infantería de Sicilia, nu
mero 7.

Habiéndose ausentado de la plaza de Huesca donde se ba
ilaba para la reconcentración de reclutas el soldado de este 
regimiento Gregorio Cabero Aro, natural de Canfrana, Juz
gado de primera instancia de Jaca, provincia de Huesca, hijo 
de Domingo y Joaquina, soltero, de diez y nueve años de edad, 
de oficio labrador, sus señas personales son: estatura un me
tro 670 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, na
riz regular, barba nada, boca regular, color bueno, frente 
espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en 
Jefe del sexto Cuerpo de Ejército estoy sumariando por la 
falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de quince 
días^á contar desde la fecha en que se publique dicha requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el cuartel de 
San Telmo de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Bey-(Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á San Sebastián y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

 ̂Y  p a r a q u e  la  presente req u isitoria  te n g a  la  debida p u 
b lic id a d , in sértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de la provincia de Huesca.

Dada en San Sebastián á 15 de Septiembre de 1896.= 
Bernabé Gómez.=Por su mandato, el cabo Secretario, Felipe 
Miguel. 2527—M

TABBAGONa

D. Juan Sánchez Cantalejo, Comandante de la zona de re
clutamiento de Tarragona, núm. 33, Juez instructor del ex
pediente seguido en averiguación del paradero del soldado 
excedente de cupo de 1894 Enrique Beltrán Mousech por no 
haberse presentado á la concentración ordenada en 1.° del 
actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Enri
que Beltrán Mousech, excedente de cupo de 1894, natural de 
1 abara, avecindado en Tarragona, hijo de Agustín y de Ma
ría, soltero, de veinte años y diez meses, de oficio zapatero, 
cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, color sano, frente, nariz y boca regulares, barba na
ciente^ de un metro 545 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado de instrucción, cuartel del Carro, ofici
nas de la zona de esta capital para responder á los cargos que 
le resultan; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido Enrique Beltrán Mousech, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi dispqsici-_ 
ón; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarragona á 11 de Septiembre de 1896,= Juan 
Sánchez. 2528—M

DI Juan González del Campo, Comandante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Navarra, núm. 25, y 
Juez instructor del expediente seguido al soldado de la cuar
ta compañía del segundo batallón del regimiento, Pedro Mi
guel Paris, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Pedro 
Miguel Paris, natural de Pontins (Barcelona), hijo de José y 
de María, de veinte anos de edad, para que en el preciso tér
mino de veinte días,contados desde la publicación de esta en 
el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del 
Carro de esta capital, á dar sus descargos; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no se presenta en el referido pla
zo, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso á este Juzgado; pues 
así lo tengo acordado en el día de hoy.

Y para qúe tenga la debida publicidad insértese en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Tarragona 13 de Septiembre de 189ó.=Juan González.
2529—M

D. Juan González del Campo, Comandante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Navarra, núm. 25, y 
Juez instructor del expediente seguido al soldado de la sép
tima compañía del segundo batallón del regimiento Higinio 
Llevat Puig por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Higi
nio Llevat Puig, natural de Selva (Tarragona), hijo de Bai- 
mundo y de Baimunda, de veintinueve años de edad, para 
que en el término de veinte días, contados desde la publica
ción de éste en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel del Cerro, de esta capital, á dar sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no se presenta 
en el referido plazo, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldad >, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado; 
pues así lo tengo acordado en diligencia en el día de hoy.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Tarragona 14 de Septiembre de 1896.=Juan González.
2530—M

D. Juan González del Campo, Comándenle del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Navarra, núm. 25, y 
Juez instructor del expediente seguido al corneta de la octa
va compañía del segundo batallón del regimiento Antonio 
Escude Vincenes por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Anto
nio Escude Vincenes, natural de Yalls (Tarragona), hijo de

Francisco y Antonia, de diez y nueve años de edad, para que 
en el término de veinte días, contados desde la publicación 
de éste en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel del Carro, de esta capital, á dar sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no se presenta 
en el referido plazo, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido corneta, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado; 
pues así lo tengo acordado en diligencia en el día de hoy.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Tarragona 14 de Septiembre de 1896.=Juan Goncález.
2531—M

TOLEDO
D. Antonio Bros y Babaza, Teniente Coronel de Infante

ría agregado á la zona de reclutamiento de Toledo, núm. 12, 
y Juez instructor de las diligencias previas que se instruyen 
en averiguación de los hechos ocurridos el día 7 de Agosto 
último en la Casa Ayuntamiento de la villa de Quero (Tole
do) entre el Comandante de la escala de reserva D. Antonio 
(ó D. Tomás) Ayuso y elDelegado que fué del Sr. Goberna
dor civil de esta provincia D. Joaquín Coira Baamonde;

 ̂Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo al citado D. Joaquín Coira Baamonde, para que en 
el término de treinta días, contados desde su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofiicial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia en el 
cuartel de la Trinidad de esta capital, oficinas de la zona de 
reclutamiento, con el fin de ratificarse y prestar declaración 
en las ya citadas diligencias previas; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dado en Toledo á 18 de Septiembre de 1896 —Antonio 
Bros. 2532—M

VALENCIA

D. Francisco García Oltra, primer Teniente del octavo re
gimiento montado de Artillería, y Juez instructor de la cau
sa seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán General contra 
el artillero segundo José Fonseca Cubí por haber cometido la 
falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Fonseca Cubí, artillero segundo, natural de Manlleu, provin
cia de Barcelona, hijo do Miguel y de María Ana, soltero, de 
veintidós anos de edad, de oficio hortelano, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color 
moreno, frente despejada, nariz regular, barba natural, y de 
de un metro 663 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
el Juzgado de este regimiento, ám i disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en la causa que de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general de este distrito se le sigue por el 
delito de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 

_XSaAw.h&PQlicía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado José Fonseca Cubí, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes á este Juzgado, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 18 de Septiembre de 1896.=Francisco 
García Oltra. 2533—M

VITOBIA
D. José Castropol y Trelles, Capitán, Ayudante del segun

do regimiento de Artillería de montaña, Juez instructor del 
expediente seguido contra el artillero segundo Lucio Cantes 
de Antín por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo,«cito y emplazo á Lucio 
Cantes de Antín, artillero segundo de este regimiento, del 
reemplazo de 1894, natural de Bilbao, hijo de Lucio Cantes y de 
Isabel de Antín, soltero, de veintiún años de edad, confitero, 
cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, barba nacien
te, color sano, frente despejada, aire marcial, señas particu
lares ninguna y de un metro 720 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en el cuartel que ocupa este segundo regimiento 
de Artillería de montaña, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye 
por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Lucio Gantes de Antín, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con la seguridad 
conveniente, á este cuartel y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 13 de Septiembre de 1896.=José Cas
tropol. 2534—M

Juzgados de primea*;* inâ í&Mesla.
ALBACETE

D. Miguel García Albero, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto conocido por Bamón Landa, vecino que fué de Monó- 
var, de unos veintisiete anos de edad, soltero, sirviente, de es
tura regular, pelo negro, barba afeitada, ojos al pelo, faccio
nes regulares, ancho de hombros y cargado'de espalda, vesti
do con pantalones de pana color café, chaqueta y gorra blan
cas y alpargatas, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción déla 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en causa sobre 
estafa; bajo apercibimiento de-ser declarado rebelde v pararle 
los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la captura de dicho 
sujeto, poniéndole á mi disposición en las cárceles de este 
partido.

Dada en Albacete á 20 de Septiembre de 1896.=Miguel 
García.=Por su mandado, José García. J—6446

ALBA DE TOBMES
El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido, en el 

sumario que se instruye por el delito de hurto de una yegua, 
de la pertenencia de Leopoldo Martín Tobal, vecino de Pedro- 
sillo de los Aires, contra Estanislao Blanco Marín, que lo es 
de Plasencia, y en atención á ignorarse el paradero del testi
go gitano llamado Antonio el Portugués, ha acordado por 
auto de esta fecha se inserte la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , para que dentro del término de diez días, á contar des
de el siguiente al de su publicación, comparezca ante este 
Juzgado mencionado testigo, á fin de responder á los cargos 
que le resultan en repetido sumario.

Y para que el gitano llamado Antonio el Portugués com
parezca ante este Juzgado dentro del término señalado al ob
jeto ya expresado, arreglo la presente cédula de citación; 
previniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Alba de Tormes á 21 de Septiembre de 1896.=E1 actuario, 
Eduardo Alvarez. j  6447

ALCANIZ
D. Pedro Gaspar Montanino, Juez de instrucción del par

tido de Alcañiz.
, Por la presente cita, llama y emplaza á Manuel Llop San

cho, vecino de Cal anda, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado ó en la cárcel de este 
partido á responder á los cargos que le resultan en causa so
bre estafa; que si lo hiciese se le oirá y guardará justicia en 
lo que la tuviere, y en otro caso será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Buego y encargo á todas las Autoridades y agentes de po
licía judicial procedan á la busca del referido Manuel Llop, 
ausente, cuyo paradero se ignora, y á su captura y conduc
ción á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Alcaniz á 16 de Septiembre de 1896.=Pedro Gas
par. =D e su orden, Manuel Ponciano Bodríguez.

Señas.
Casado, jornalero, carretero, de veintisiete años, estatura 

cinco pies dos pulgadas, color moreno, barba poca, pelo ne
gro, nariz y boca regulares, los dedos de la mano algo lisia
dos; viste pantalón de color, blusa, pañuelo á la cabeza y al
pargatas blancas cerradas.- j _6448

ALMEBÍA
D. José Escolano de la Peña, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido, en providencia de hoy, dictada en 
los autos de juicio declarativo de mayor cuantía que insta el 
Procurador D. Antonio Llopis Gálvez, en nombre de D. Anto
nio Ledesma Hernández, sobre cobro de pesetas, contra Doña 
Teresa, Dona Gloria y Dona Elena Heredia y Solaum, como 
herederas universales de Dona María del Carmen Hernández 
y Espinosa, Duquesa viuda de Santoña, cuyos domicilios se 
ignoran, ha acordado emplazarles para que dentro del térmi
no de nueve días improrrogables, y otros nueve más que se 
les conceden, atendidas las distancias, á contar desde la in
serción de esta cédula en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en los autos, personándose 
en forma.

Y con objeto de que la presente sirva de emplazamiento en 
forma á Dona Gloria Heredia Solaum, á Doña Teresa Here
dia Solaum, representada por su esposo D. Clemente Torio- 
nía, Duque de Torlonía, y á la menor Doña Elena Heredia y 
Solaum, representada por su tutor D. José de Palma y Blco*, 
á quien se les previene que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho, extiendo la presen
te en Almería á 19 de Septiembre de 1896.=E1 actuario, 
Francisco Pérez Amar. N—543

. En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de este partido, fecha 18 de los corrientes, dictada en jui
cio declarativo de mayor cuantía, deducida por D. úntonio 
Ledesma Hernández, de esta vecindad, contra Doña Teresa 
Dona Gloria y Doña Elena Heredia y Solaum, representada 
la primera por su esposo el Duque de Torlonia, y la tercera 
por su curador D. José de Palma y Bico, de ignorado parade
ro, sobre reclamación de 52.500 pesetas, intereses y costas

Y no constando el domicilio de dichas demandadas, é ig 
norándose su paradero, se las emplaza por medio de la pre
sente cédula á fin de que dentro del término de diez y ocho 
días comparezcan en los autos personándose en forma-aper
cibiéndoles quede no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho; cuyo plazo empezará á contarse 
desde el día siguiente al de la publicación de esta cédula en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia

Y en cumplimiento de lo que preceptúa el art. 269 de la
Enlaciamiento civil, firmo la presente en Almería á 19 

de Septiembre de 1896. =E1 actuario, José Martínez.
X—544

ABENYS DE MAB
D. Pelagio Azpelicueta Molinos, Juez de instrucción de 

Arenys de Mar y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

causa criminal sobre lesiones, se llama al procesado José Ma- 
na Jabato Sánchez, hijo de Rafael y de María Francisca, sol
tero, de veinticinco anos de edad, natural de San Miguel de 
Culera, sin domicilio fijo, pues se dedica á mendigar acom
pañado de su madre, está impedido de un brazo y de una pier- 
na, a fin de que dentro del término de ocho días, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
comparezca en este Juzgado ó en las cárceles de este partido' 
pues ha sido decretada su prisión preventiva, sin fianza por 
la Audiencia provincial de Barcelona, y caso de no co ¿p a - 
recer sera declarado^ rebelde y le parara el perjuicio que hu
biere lugar en derecho. 4

Y e n c a r g o  á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan a la busca del indicado sujeto, y en el caso 
de ser habido se le conduzca con las seguridades debidas á 
las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Arenys de Mar á 19 de Septiembre de 1896. =P e- 
lagio Azpehcueta.Por mandado de S. S., José M. Pastor.

’ J—6459
BBIVIESOA

Cortí y Nriñas, Juez de instrucción del 
partido de Briviesca, en la causa que en este Juzgado se ins
truye sobre muerte de Agapito Mazuela Huertos por la cogi
da del tren sudexpreso del día 8 de los corrientes cerca de k  
estación de Calzada, ha mandado en providencia de esta fe
cha, en virtud de que la viuda del interfecto, Justa Alcalde 
Dieu, vecina de Berzosa, es menor de edad, que se cite de
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comparecencia ante este Juzgado á Romualdo Alcalde Gar
cía, pordiosero, sin residencia fija, en ignorado paradero, á 
fin de que, como padre y representante legal de la viuda del 
interfecto, manifieste si quiere mostrarse parte en la causa, 
y si renuncia ó no á la indemnización de perjuicios; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo en el término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , le parará el per
juicio que haya lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  de M a d r id  expido la 
presente en Briviesca á 19 de Septiembre de 1896, de que cer- 
tifíco.=José López. J—6451

BURGOS
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su partido.
Por el presente se cita y llama por tercera y última vez á 

los que se crean con derecho á reclamar la herencia de Don 
Emilio Eguílez Fernández, natural de Oviedo, soltero, de 
cuarenta y cuatro años de edad, Capitán de la reserva de Cas
tre j ana, núm. 79, que falleció en esta ciudad el 7 de Enero 
del ano, feneciendo sin disposición alguna testamentaria, á 
fin de que dentro del término de dos meses, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia, 
la de Oviedo y  G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan á deducirlo 
ante este Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de Jus
ticia; bajo apercibimiento de tenerse por vacante la herencia 
si nadie la solicitare, pues así lo tengo acordado en provi
dencia del día de ayer en el expediente juicio de ab intestato 
por muerte de dicho señor

Lo que se hace público por medio del presente á los fines 
prevenidos en el art. 998 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Burgos á 2 de Septiembre de 1896.=Cecilio del 
Barco.—Por su mandado, Cayetano San. 418—P

ESTELLA
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del par

tido de Estella.
Por la presente requisitoria, que expido conforme al nú

mero 1.° del art. 835 de la ley ele Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo a Pedro Gil Cenzano, de treinta y seis 
anos de edad, bastante alto, más bien delgado que grueso, 
ojos negros, nariz y boca regulares, barba bastante poblada, 
vecino de hi villa de Los Arcos, y viste al estilo de los labrado
res del país, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del termino de diez días, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa criminal que 
contra el mismo me hallo instruyendo por delito de tentativa 
de robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido lo pongan, con las seguridades debidas, á disposición 
de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Estella á 19 de Septiembre de 1896.=Facundo de 
la Cruz.—Por mandado de S. S., León Díaz.

J—6452
JAEN

D. Antonio Aponte y Diez del Valle, Juez de instrucción , 
interino de este partido.

Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, se llama á los que se crean 
dueños del trigo ocupado en la causa seguida sobre hurto 
contra Francisco Ostuño Lucareli, alias Figurero, y Santiago 
Ostuño Sánchez, vecinos de Bailén, para que en el plazo de 
quince días, contados desde el en que tenga lugar dicha in
serción, comparezcan ante este Juzgado, y acreditando pre
viamente la propiedad le sea entregado; apercibidos que si 
transcurriere el plazo sin hacerse reclamación se enajenará 
en pública subasta y se adjudicará su importe al Estado.

Dado en Jaén á 21 de Septiembre de 1896.=Antonio 
Aponte v Diez del Valle,—Por su mandado, Julián Herrad.

J—6453
GRANOLLERS

D. José González Palao, Juez de instrucción del partido de 
Granollers.

Por el presente se cita y llama á Lino Gascón, y Gascón, 
natural de Cantavieja, para que el día 19 de Octubre próxi
mo, á las doce de su mañana, comparezca ante la Sección pri
mera de la Audiencia provincial de Barcelona á declarar como 
testigo en el juicio oral de la causa sobre lesiones que se le 
infirieron contra Bartolomé Climent y Climent; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo incurrirá en la multa de 
25 pesetas.

Dado en Granollers á 25 de Septiembre de 1896.=José 
González Palao.=Por su mandado, José María Freino.

J—6551
LAREDO

D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de instrucción de-esta 
villa y su partido, en providencia de ayer, dictada en cum
plimiento de una carta orden de la Superioridad, la Audien
cia provincial de Santander, ha mandado se cite por medio 
de la presente cédula al procesado Mariano de la Cruz Rodri
go, vecino de Sopuerta, y á los testigos Manuel Garrido V i- 
llaboa, vecino Yíllaboa (Pontevedra), y Antonio Fernández 
Lameta, que lo es de Castro Urdiales, los tres en ignorado 
paradero actualmente, á fin de que^el día 2 de .Noviembre 
próximo venidero, á las once de la manana, comparezcan ante 
la Sección segunda de expresada Audiencia para que presten 
declaración en el acto del juicio oral de la caasa que pende 
contra el Mariano Cruz y otro por lesiones; bajo apercibi
miento de que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
haya lugar, é incurrirán en la multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que lo acordado pueda tener efecto, expido la pre
sente en Laredo á 25 de Septiembre de 1896.=E1 actuario, 
Sergio Coca. J—6554

MADRID—CENTRO

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Eloy Diruve y 
Amás, de veinticinco años de edad, natural de Acés, provin
cia de Oviedo, vecino de esta Corte, sin domicilio fijo, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de reci

birle indagatoria/ en causa contra el mismo sobre amena zas: 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  h 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-' 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan) á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig
noran, si bien padece de la vista y tiene una catarata en ei 
ojo izquierdo, y en el caso de ser habido lo pongan & mí dis
posición en este Juzgado.

Madrid 18 de Septiembre de 1896.=Juan Francisco Ruiz. 
El Escribano, Joaquín Ferrer. J—6427

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera Ins
tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Julián 
Marcos, de veintinueve años, soltero, natural de MedinaceD, 
habitante calle del Toro, núm. 5, piso segundo, para que en 
el término de cinco días, contados desde el siguiente a len  
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,. 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de. los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de contes
tar á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por 
estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugrar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
bajo de estatura, grueso, bigote caído, y viste traje de ameri
cana, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la prisión celular.

Madrid 18 de Septiembre de 1896.= Juan Francisco Ruiz. 
El Escribano, Venancio de Orche. J—6428

MADRID—HOSPITAL
D. Manuel Martínez Jiménez, Juez interino de primera 

instancia y de instrucción del distrito del Hospital ele esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Trinidad García y 
García, prostituta, que usa el nombre de María y Mercedes, 
de unos veinticuatro años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, pero se cree sea la ciudad de Málaga, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de que respon
da á los cargos que la resultan en la causa que contra ella 
instruyo por hurto de un pañuelo de crespón á María Melén- 
dez; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio á que Iiaya lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo rubio y de carnps regulares, y en el 
caso de ser habida la pongan á m í disposición e-n este Juz
gado.

Madrid 19 de Septiembre de 1896.=Manuel Martínez Ji- 
ménez.=El Escribano, Llicenciado Pedro Martínez González.

J—6431
MADRID—INCLUSA

En el expediente sobre; depósito de Doña Eloína M ie r y 
Fernández y de sus tres- hijos, pendiente en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital y 
Escribanía del que suscribe, se ha proveído sobre la constitu
ción definitiva de aquél en otra persona, por el siguiente

«Auto..—Sr. D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa en Madrid, á 26 de Sep
tiembre de 1896.

Decidiendo acerca de la designación de persona que des
empeñe con carácter definitivo el cargo de depositario de 
Doña Eloina Mier y Fernández, esposa de D. Vicente Caso 
Suárez, y de los tres hijos de ambos:

Resultando que admitida por el Tribunal eclesiástico, la 
demanda de divorcio formulada por la señora, recayó auto 
con fecha 10 del corriente declarando definitivo el depósito 
provisional en que la constituyó este Juzgado á su instancia, 
cuyo auto, notificado al marido en forma legal, ha adquirido 
el carácter de firme por transcurso del término concedido 
para oponerse á sus disposiciones:

Resultando que al mismo tiempo se solicitó la variación 
de depositario, cuyo cargo desempeñaría D. Juan Mier y Ru
bín, padre de la depositada, en lugar de Doña Julia González 
Ferrer, en cuya persona se constituyó el provisional, desem
peñándole hasta el momento:

Resultando que prestada audiencia al marido y á la seño
ra depositaria, ésta se halla conforme, y aquél no ha expues
to cosa alguna en pro ni en contra, ni ha comparecido tam
poco al acto verbal que acaba de celebrarse:

Considerando que el Juzgado no puede menos de admitir 
que en el padre y abuelo respectivo de las personan que han 
de ser depositadas concurren todas las circunstancias que 
pueden exigirse para el desempeño de cargo tan difícil y de
licado, cuales son: el amor natural irreemplazable hacia se
res tan queridos; el celo, prudencia y tino para dirigirlas en 
su situación excepcional; prever contingencias, y acaso pre
parar y atraer á los esposos á una reconciliación franca y per
petua:

En méritos á lo expuesto, S. S. dice: se admite como depo
sitario definitivo de Doña Eloina Mier y Fernández, y de sus 
hijos Doña María Cristina, Dona María Eloina y D. Vicente 
Caso y Mier á D. Juan Mier y Rubín, padre y abuelo respec
tivo de los mismos, á quien se le haga saber notificándole el 
presente, para que diga en el acto si acepta el cargo, y en 
este caso y hecho constar en forma, quede de hecho y  de de
recho en el ejercicio de sus funciones, recibiendo á r¿u hija y 
nietos como depositario definitivo de los mismos, proveyén
dole, si lo pidiere, del testimonio ó testimonios qrie lo acre
diten, debiendo manifestar en el propio acto cuáfi sea su do
micilio actual, é imponiéndole la obligación de participar al 
Juzgado cualquier variación que hiciere.

Cesa por consiguiente en sus funciones D ona Julia Gon
zález, viuda de Castro, haciéndoselo saber y notificándola el 
presente.

Formule la representación de la interesada, y aun el de
positario en su caso, las pretensiones necesarias respecto á 
ropas, camas y efectos necesarios á los depositados, de cuyo 
pormenor se prescindió al constituirles en el provisional que 
determina, y lo mismo lo referente 4 alimentos, sobre cuyo 
extremo tampoco se resolvió en aque] acto.

Y por último se intima al maridA D. Vicente Caso y Suá
rez que no moleste á su esposa Do®;a Eloina Mier é hijos, ni 
al depositario D. Juan Mier y RuGin; bajo apercibimiento de 
que si lo quebrantara se procederá contra él á lo que haya lu
gar, cuyo apercibimiento se realizará al notificarle este aute

en estrados, y en los tres periódicos oficiales de esta capital, 
por su ausencia de la misma y paradero ignorado.

Así por este su auto lo provee, manda y firma S. S., de que 
yo el Escribano doy fe.=Luis Rodríguez de Llera.=Ante míf 

| Flaviano Uldarico de la Torre.»
Y habiendo aceptado el cargo de depositario D. Juan Mier 

j  Rubín, y entrado en su desempeño en el mismo día, para 
q ue todo conste á D. Vicente Caso y Suárez, y por su ausen
cia- y rebeldía reciba en esta forma la notificación del auto 
inserto, formalizo la presente para que se publique en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Y por último apercibo al propia señor de que haciendo lo 
que se le prohíbe se procederá contra él á lo que haya lugar,

Madrid 28 de Septiembre de 1896.=Flaviano Uldarico de 
la Torre.»=V.° BA=E1 Juez de primera instancia, Luis R. de 
Llera. X—541

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Sebastián Miguel González, Juez de primera instancia 

del distrito de la Alameda.
P or la presente requisitoria se cita, llam ay emplaza á Sal

vador Corddm Blanco, natural de Algeciras,. de veintiocho 
años de edad, soltero, jornalearo, vecino de La Línea, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro; del término de diez 
días comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja de la 
Casa Ayuntamáémto de- esta ciudad, ó en las cárceles de la 
misma, á respondes' á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre contrabando^ apercibido que de no ha
cerlo le parará eL perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, detención y remisión del indicado sujeto á la cárcel 
de este partido, dándome conocimiento, caso de ser habido.

Dada en Málaga' á 16 dé Septiembre de 1896.=S'ebastíán 
Miguel. = P or su mandado, Manuel-Bando y Díaz.

J—6432

D. Sebastián; Migpiel González, Juez de instrucción del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado; José 
Pérez, cuyo apellido segundo y demás circunstancias se ig 
noran, excepto que es -vecino dé Málaga, de ejercicio pesca
dor,. y habita en el corralón de la Alegría, barrio del Billto,, 
para que dentro del término dé quince días se presente en. 
este Juzgado, sitó en.la planta baja de la Casa Ayuntamien
to de esta capital,  ̂ ó en las cárceles de la misma, á responder 
á los cargos que contra; él resultan en lá causa que se sigue 
sobre lesiones á Miguel Clemente Martín; apercibido quede 
no hacerlo le parara el perjuicio que haya;2ugar, declarándo
le rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y remisión á la cárcel do este partido del ci
tado sujeto, dándome conocimiento caso'de ser habido.

Dada en Málaga á 16' de Septiembre de 1896.=Sebastián 
MigueL=Por su mandado, Manuel Rando y Díaz.

J—6433
ÓRDENES-

El Licenciado D. .Angel García' Varóla, Juez de instr uc
ción interino del partido de Ordenes..

Por la presente,.que se insertará' en el 'Boletín oficial duda 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , y en virtud de acuerdo (Je
tado hoy en sumario que me hallo . instruyendo sobre hurto 
de.un pollino á Gabriel Barrios, de Desgehre, el 23 de Febre
ro último, se cita, llama" y emplaza al procesado Fernando. 
Alseg López, de veinte años de edad; .soltero, escribiente, hijo» 
de Carlos y Dolores, natural de Pontevedra, vecinmde Ócru- 
ña, ausente en la actualidad en ignorado >paradero., para que- 
como comprendido en el núm. 2.° del art. 835 de la léy de E n-- 
juiciamiento criminal: se; presente anteaste Juzgado dentro* 
de diez días siguientes á' la última inserción á responder, de> 
los cargos que centra éb resultan en ni aludido sumario; pues; 
de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las-Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, se sirvan procederá la busca y  captura del mencionado 
sujeto, poniéndolo,,caso de ser habido, á mi disposición en la 
cárcel de esta villa conlas seguridades debidas.

Ordenes 12 de Septiembre de 1896.=Angel G,,Aarela.=De... 
orden de S. S., el.actuario, Eulogio -Patino PéreA$.por Polo,

Señas del pronemdm»
Estatura mxxmetro/700 milímetros, dimensión de las Ura

nos 170 milímetros; largo por 90'ancho, ídem, de los pies i ¿10 
por 100, ojon y pelo castaño claro, color del rostro bm mo.

Viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño azul, hot Jnas 
y boina también azul.. J—643/ 4

PONTEVEDRA
D. Alfredo Sonto, Cuero, Juez d® primera instañr Ja dé la 

ciudad de/Pontevedra y su partida.
Hace saber que; en este Juzgado y Escribanía d' al que re

frenda, por el Procurador D~ Manuel Ferreiros, á * nombre de 
D. Severo Lueiro. Soto, Recaudador de Cóntribuc iones y ve
cino de V igo, se presentó demanda en juicio declarativo de 
mayor cuantía contra D. José de la Macona, Ingeniero de 
Montes que ha sido de esta ciudad, y otros, sob re devolución 
al demandante de cinco títulos de la Deuda perpetua interior 
al 4 por lOCq serie A , números 83.350,108.191, ^11.599,117.374 
y 1F7.375, con cupón corriente de 30 de Noviembre de 1892 y 
de 500 pesetas de valor nominal cada uno (, y un título de 
igual Deuda,, serie B, núm. 27.597, con bgual cupón y de 
2,500 pesetas de valor nominal, con los intereses devengados 
desde el vencimiento de 1.° de Enero d e9-3.

Conferido traslado con emplazamiento á las partes deman
dadas, y como se halla ausente en ignorado paradero el Don 
José de la Macorra Pérez, Ingeniero de Montes que ha sido en 
esta ciudad, he acordado se le emplae,e por medio de edictos, 
que se insertarán en la G a c e t a  d e  M .a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, y se fije en los estrarios de este Juzgado, para 
que dentro de nueve días, siguient ¿s al en que se inserte este 
edicto en la citada G a c e t a  d e  M a  d r id , comparezca en el Juz
gado de primera instancia de erfia ciudad, personándose en 
forma á los autos; pues de no hacerlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Y en cumplimiento de lo. mandado, y para que surta sus 
efectos el emplazamiento, expido el presente en Pontevedra á 
17 de Septiembre de 1.886,^Álfredo Souto.=Ante mí, Eras- 
mo Buceta. 415—P

SAN ROQUE
D. Lorenzo del Freyno y García, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dos desco^
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nocidos que en la noche del 30 de Agosto último salieron al 
encuentro de Antonio Cordero Armela, en el sitio que llaman, 
pozo de Esteban, cerca del cementerio de la villa de la Línea, 
acometiéndole con herramientas, causándole lesiones, á fin 
de que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la 
sala audiencia de este juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en el sumario que se instruye por tal delito; bajo 
los apercibimientos legales si no comparecen.

Dado en la ciudad de San Roque á 16 de Septiembre 
de 1896 =Lorenzo del Fresno. =P or mandado de S. 13., Rodri
go de Torres. J—6436

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Andrés Ca
pacete Naranjo, y  á los que se crean con derecho á una som
brilla negra de señora ocupada al primero, á fin de que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole- 
Mn oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de recibirles las oportunas decla- 
raciones; bajo los apercibimientos legales si no comparecen.

Dado en la ciudad de San Roque á 17 de Septiembre de 
1$96.= Lorenzo del Fresno, =P or mandado de S. S.. Rodrigo 
die Torres. J—6437

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Juan 
Bautista Cerdera Gallardo, alias Patino, hijo de Cándido y de 
Francisca, de treinta y un años de edad, soltero, natural de 
Nerja, vecino de La Línea, á fin de que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de esta cárcel 
con objeto de practicar cierta diligencia; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con toda actividad y celo á la busca, captura y con
ducción á esta cárcel, con las seguridades convenientes y á 
mi disposición, del referido procesado.

Dada en la ciudad de San Roque á 17 de Septiembre de 
1896.=Lorenzo del Fresno.=Por mandado de S. S., Rodrigo 
de Torres. J—6438

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
e Ja  ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Sotano Vilches, alias Veneno, de cincuenta y cuatro 
años de edad, hijo de José y de Isabel, viudo de Ana Gómez, 
natural de Estepona, vecino de La Línea, jornalero, á fin de 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletn oficial de esta provincia, comparezca en la Sala 
Audiencia de esta cárcel con objeto de notificarle y emplazar
le en el sumario que se le sigue por lesiones; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, pro
cedan con toda actividad y celo á la busca, captura y eondu- 
ción á esta cárcel, con las seguridades convenientes y á mi 
disposición del referido procesado.

Dada en la ciuclncl de San Roque á 17 de Septiembre de 
1896.=Lorenzo del Fresno.=Por mandado de S. S., Rodrigo 
de Torres. J—6439

TORO
En el sumario que se instruye en este Juzgado sobre mal

versación del fruto de uva de tres fincas, radicantes en tér
mino de Yaldefinjas, emb .rgado para pago de los descubier
tos sobre el impuedo de paja y leña á Antonio Muñoz Bravo, 
vecino de dicho pueblo, el cual se dice haberse dirigido á 
Bilbao, el Sr. D. Lucinio Martínez Hernando, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido, ha acordado en provi
dencia de esta fecha se cite por medio de la presente, que se 
insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia y de la de Bilbao, al Antonio Muñoz Bravo, á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde el si
guiente 1 de la inserción de la presente en aludida G a c e t a , 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la 
planta baja de la Casa Consistorial de esta población, á las 
diez de la mañana, á prestar declaración; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

En cumplimiento á lo mandado, expido y firmo la pre
sente cédula en Toro á 17 de Septiembre de 1896.—El actua
rio, Licenciado Adolfo Rodríguez. J—6406

VALDEPEÑAS
D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Valdepeñas y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Santiago Victo

riano del Fresno y García, alias Charro, natural y vecino de 
esta ciudad, soltero, jornalero, de diez y siete años de edad y 
cuyo actual parsdero se ignora, á fin de que en término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado y su sala audiencia, sita en la cárcel de este partido, 
con objeto de notificarle el auto de procesamiento y recibirle 
indag-.toria en la causa que contra el mismo se instruye por 
estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de indicado sujeto, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición, con las segurida
des convenientes, en las cárceles de esta ciudad.

Dado en Valdeueñas á 17 de Septiembre de 1896.—Juan 
Antonio Betes. = I )<3 orden de S. S.. O. ríos Rodríguez.

J—6440

VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Eduardo G il (Mués, de treinta y dos anos, de estado soltero, 
natural de Jáiiva, vecino de ídem, domiciliado en la plaza de 
la Balsa, núm, 2 ,’de oficio empleado cesante, á fin d§ que se

presente en este Juzgado, dentro del término de quince días, 
para responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye contra el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y  captura de decho sujeto, conduciéndole con las se
guridades debidas á las cárceles de esta capital, y á disposi
ción de este Juzgado si fuere habido.

Dada en Valencia á 19 de Septiembre de 1896.=Francisco 
Alcalde.=E1 Escribano habilitado, Pedro Francisco Calvo.

J—6441

VALENCIA—SAN VICENTE

Por virtud de auto fecha 12 de los corrientes, dictado ante 
mí por el Sr. D. José Roig y Trilla, Juez municipal é interi
no del de primera instancia del distrito de San Vicente de 
esta ciudad, en los de suspensión de pagos y sucesivo juicio 
universal de quiebra, ha sido, á su instancia, declarada en 
dicho estado de quiebra la Sociedad mercantil regular colec
tiva, que la forman los Sres. D. Sebastián y D. Pascual Ba
ilarín y Castiello, y gira en esta plaza con el título de Sebas
tián y Pascual Bailarín, lo cual se hace público por medio 
del presente edicto, y con el fin de que nadie haga pagos ni 
entregas de efectos á los quebrados ni á otro en su nombre, 
sino al depositario de la referida quiebra, que lo es D. José 
Vernia y Dandi, de la misma vecindad y habitante en la calle 
de la Balsería, núm. 19, bajo pena de no quedar descargados 
en mérito de dichos pagos ni entregas de las obligaciones 
que tengan pendientes en favor de la masa; previniendo asi
mismo á todas las personas en cuyo poder existan pertenen
cias del quebrado que hagan manifestaciones de ellas por no
tas que entregarán al comisario D. Mateo Molina del Rey, 
del propio domicilio, que habita en la plaza del Mercado, nú
mero 45; pues de lo contrario serán tenidos por ocultadores 
de bienes y cómplices en la quiebra; y finalmente, se previe
ne también á los acreedores que se presenten el día y hora 
que se señalará en la sala audiencia del referido Juzgado, 
sito en la plaza de Cisneros, núm. 3, para la celebración de la 
primera junta general personalmente ó por medio de repre
sentante autorizado con poder bastante; apercibiéndoles que 
por la falta de asistencia se les seguirá el perjuicio á que en 
derecho hubiere lugar.

Valencia 17 de Septiembre de 1896.—El Escribano, José 
L. Galiana. 416—P

VAL VERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente edicto se cita y llama á Ana Huerta Resu
rrección ó Carbiña, natural de San Blas, provincia de Alen- 
teixo (Portugal), soltera, de diez y seis años de edad, de ig
norado paradero, á fin de que dentro de treinta días, á con
tar desde el en que tenga lugar la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado para ser reconocida, y asistida 
en su caso por dos Facultativos; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar; pues así 
lo tengo mandado en causa que me hallo instruyendo por le
siones á aquélla.

Valverde del Camino 15 de Septiembre de 1896. = D  aniel 
Feijoo y V isó— El Secretario, Emilio Naranjo y Mihura.

J—6442
VIGO

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Vigo.

A medio de la presente requisitoria cito, llamo 3/ emplazo 
á Dolores Román Riveira, vecina que fué de la parroquia de 
Cardoma, en esta ciudad, ausente hoy en paradero ignorado, 
de las demás circunstancias que á continuación se expresan, 
para que dentro del improrrogable plazo de diez días, á con
tar desde el siguiente al de la  publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado, por estar decretada su 
prisión en sumario seguido contra la misma sobre lesiones; 
apercibida que de no hacerlo será declarada rebelde, parán
dola el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de policía judicial, procedan 
á la busca y captura de la Dolores Román, poniéndola, caso 
de ser habida, á mi disposición en la cárcel pública del 
partido.

Dada en Vigo á 16 de Septiembre de 1896.—Eladio Gómez 
Calderón. =E1 Secretario, José Viso.

Señas de la procesada.

Dolores Román Riveiro, hija de Manuel y de María, de 
treinta y dos años, casada con José Bas, labradora, estatura, 
boca y nariz regulares, ojos^oscuros, color trigueño, pelo cas
taño, viste chaqueta de paño negro y saya de lo mismo, usa 
pañuelo color barquillo a la cabeza y calza botinas de becerro 
negro. J—6407

D. José Viso y Sánchez, Secretario del Juzgado de ins
trucción de Vigo.

Por medio de la presente cédula, y cumpliendo lo manda
do en providencia de hoy, dictada por el Sr. D. Eladio Gómez 
Calderón, Juez de instrucción del partido, en sumario que se 
instruye sobre coacción y maltrato contra Juan Pérez Otero, 
cito á José Pazó y Aniceto Bariego, residentes en esta ciudad, 
y actualmente ausentes en ignorado paradero, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juz
gado con el fin de ratificarse en las declaraciones que tienen 
prestadas en dicho sumario; apercibidos de que si 110 lo veri
fican les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Vigo 16 de Septiembre de 1896— José Viso.
J—6408

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Vigo.

A medio de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Manuel Fernández Posada, alias Castigo, vecino que lia 
sido de esta ciudad, y hoy ausente en paradero ignorado, 
para que dentro del término improrrogable de diez días, á 
contar desde el siguiente al en que aparezca inserta esta re
quisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , ingrese en la cárcel pública del partido, sita en la 
calle del Príncipe (le esta ciudad, por estar decretada su de

tención en causa seguida contra el mismo sobre lesiones; 
apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de la policía judicial proce
dan con todo celo y actividad á la captura del indicado su
jeto, que es de las circunstancias que á continuación se ex
presan, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en 
el indicado establecimiento.

Dada en Vigo á 16 de Septiembre de 1896.—Eladio Gómez 
Calderón.=E1 Secretario, José Viso.

Señas del procesado.
Manuel Fernández Posada, alias Castigo, de veintiséis’ 

años de edad, hijo de Manuel y María, casado con Gertrudis 
Gonz dez, carpintero, natural y vecino de esta ciudad, esta
tura baja, color pálido, delgado, boca y nariz regulares, ojos 
castaños, pelo negro, sin barba; viste pantalón, chaleco y 
chaqueta de paño azul, á la cabeza usa sombrero de ala an
cha y calza botinas de becerro negro J—6409

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid
Cotización oficial del día 29 de Septiembre de 1896, comparada 

con la del día anterior.

c a m b io  a l  c o n t a d o

FONDOS PÚBLICOS "    - = ^
Día 28. Día 29.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  S8:85 64*70-65-80-75
á plazo J 64*75 64*60-65-70-75-8:)

| fin cor. fir.
n cambio m. 64*70

no publicado.! * 64‘75
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fin prox fir 
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no publicado. 64 80 »
aplazo. 65*30 C5‘20 fin próx, fir.

1 0‘50 prima.
64‘85 64‘ ¿0-65-80

66‘60 64'70 66 0/0
65*75-90-70 95 80 

6T50-45-40
Idem series G y H , de 100 y 200 pesetas  C6 0/0 6 ,*90
Idem id. al 4 por 100 exterior  .................  55 0/0 76‘65-60-50-45-40

76*50-55
á plaz©. 76*60-55-40-45-50

fin cor. fir. 
con numeración. 

76*45-50 
fin próx. fir. 

con num eración, 
r.o publicado. > 76‘45 p.

pequeños. '8*75 76*75-50-55-78*75-50
78*60-40-30-35-20 
77*20-90-80-30-25 

80 0/0-77 0/0-78 0/0
Idem series G y H , de 100 y 200 pesetas  82*75 83 0/0-82*50
Idem amortizable al 4 por 100   ...................  » 76*70

no publicado. * 76* 15 d.
pequeños. | 76T0 7 ~‘10-77 0/0

j 76*75-70-78 0/0
Obligaciones del Tesoro al portador con ir -j  

terés de 5 por 100 anual, vencimientos 
de 31 de Diciembre de 1806: |

Serie A, números 1 al 24.952. ...................j¡
Serie B, números 1 al 88 978.........  j 102 0 /0  102 0/0

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886..................| <v7 0/0 87 0.'0-86*90-81 0/0
pequeños. [1 87 0/0 ,S7 0 /0

Idem id. id., 1S30................ ......................   | 72 60 72*5o
pequeño us 72*60 72‘50

Acciones dol Banco de España,  I 384 0/0 384*50
I ’em id. id. cantidades pequeñas....................... | 383-50 385 0 0
ídem de la Compañía arrendataria de TaJ

bacos.— Acciones al portador........................... | 209 0 /0 210 0 ;0
Idem id. id. cantidades pequeñas ...........| - 09 0/0 210*50
Idem de la Sociedad de electricidad d 1

Chamberí, 1 » serie, números 1 á 1 000. . 1  * 10 ECO

CassabEtóS «¡¡fieiales» &oha*e gsB&sBas iheasa**.

Daño. Beneficioj Daño. Beneficio
.  ̂ ,

Albacete.....................  0*30 » I Logroño.................... 0*25 »
A lc o y ............................ 0*20 > I Lorca.............................. 0*70 »
A lican te .....................  0*25 > L u go ............................... 0 30 »
Alm ería.......................  0*25 > M álaga.......................... 0*20 »
A v -la ............................. 0*25 » Murcia  ..............  0*25 3
Badajoz........................ 0*30 *• O rense... ...................  0*30 *
Barcelona...................  0*20 » Oviedo...........................  0*23 *
B cja r  ...............  0*35 » Paleneia........................  0*30 »
Bilbao........................... 0*20 * PMraa de Mallorca, j 0*25 *
B u rg o s ........................ 0*30 * Pamplona.....................  0-25 »
Cáceres........................  0*30 » P o n te v e d ra ...  0*25 >
Cádiz............................. 0*20 » Reus................................ 0*20 *
C artagena.................  0*20 > Salam anca...................  0*25 *
Castellón................ .. 0*30 » San Sebastián  0*20 »
Ciudad R aa l  0’35 > Santander................... 0*20 »
Córdoba...................... 0‘30 » Sta. Cruz Tenerife.. ü*S5 *
C oruñ a........................ 0*25 » Santiago................... 0‘ fi) >
Cuenca......................... 0*35 > Segovia .........................  0*30 »
F e rro l   0*25 S ; villa...........................  (,*20
G e ro n a   .........  0*25 > Soria................................  0*80 *
G ijón ............................  0*25 v Tarrago a a ...................  0 25 *
Granada....................... 0*30 > Tclaveru la Reina.. 0*70
G uadalajara  0*35 » T e r u e l . . . .....................  0*30 >
H aro................... .. 0*25 * To ledo...........................  0*30

. H u e lv a ....................... 0*25 » 'Lúdela  ...................... »
Huesca..................... 0*30 > Valencia.......................  0 20 >
.í&ón ................. . . .  0*30 .. Vallad o l id . . . . ...........  0*2o
jerez de la Frontera 0*20 . ¡ v ig o .............................. 0*20
L e ó n ....* ,........... .. 0*20 * Vitoria............................  6*25 !
Lérida   0*20 * Za m o ra ,........................
Linares  -------  0*25 * / L e . goza.....................  0*20
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Bolsas extranjeras.

París 28 de Septiembre de 1896.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á »
Idem id. id. interior   á »

Idem amortizable al 2 por 100  á *
Idem id. al 2 por 100 exterior  á *
Idem id. al 3 por 100 exterior  á »

\ Obligaciones de Cuba.............................   á 360*00
„ , „ ( 3 por 100................................. ..................  á 101*75Fondos franceses.. . )

( 3 lp2 por 100.................................................  á 105*20
Consolidados ingleses................................ á 109*38

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 30*35-30‘Y7 d. pesetas.
Paris á la vista, francos, beneficio, 20‘50-20*70 dinero.Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 29 de Septiembre de 1896,

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del —
barómetro , DIRECCION ESTADO

HORAS reducida
á 0° v en , y clase del viento del cielo,

milímetros Seco. Hum,ede-cido.

6 mañana  707'24 14‘5 11‘4 N E,... Brisa.. Casidesp.0
9 mañana.... 7< 8‘57 20*5 15*2 N E ... Idem... Idem.

12 del día  708*03 26 6 18*4 K . Id. Ug\a Nuboso.
3 de la tarde. 70721 28*0 18‘2 E . Id. fte.. Idem.
6 de la tarde. 707*77 22‘8 16‘0 ENE.. Brisa.. Idem.
9 déla noche. 709‘33 19*8 13*7 NE . . .  Id. fte . Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra............................... 29‘2
Idem mínima.................................................................................... 14‘0

Diferencia...........................................................................  15*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra  36‘3
Idem id. dentro de una esfera de cristal....................................  62‘2

Diferencia............................................................................ 25*9
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable...................................................................... 38*4
Idem mínima, id............................................................................... 13‘1.

Diferencia............................................................................  25*3
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ñoras

(kilómetros)...............................................................................  398
Oscilación barométrica, id. (milímetros)................................  3*9
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve ñoras

de la nocñe................................................................................•+■ 2‘3
Lluvia en las últimas veinticuatro ñoras (milímetros).... >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, t 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, e
día 29 de Septiembre de 1896.

Altura Tempe- . FuPrza
barométrica ratura Direc * uerza .n-A -  . -

á0o en ción Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel grados del 6 del cielo. delamar

del mar en centesi- ^,
milímetros, males. viento' viento

S. Sebastián. 769*3 15*4 S  B.a lig.a Casi desp.°. Tranq.*
Bilbao  770‘0 16‘2 O  Calma.. Nuboso.... Agitada
Oviedo  770*1 12*6 E  B.alig-a Cubierto... >
Coruña (7ñ.). 768*7 15*6 N E .... Id. fte.. Casidesp.0. Oleaje.
Santiago  769*2 15*5 NE—  V.°m f. Nuboso.... >
Orense  761*8 16‘3 NE . . .  B.a lig.R Despejado.. >
Vigo.............. 766‘0 17*6 ENE.. Viento. Idem  Tranq.*

Oporto  764‘2 21*2 N .... : B.afte.. Idem  Idem.
Lisboa(8 ñ.).. 762‘0 18*4 NNE.. ídem,.. Idem  Oleaje.
Badajoz  764f5 25‘0 N O .... Calma.. ídem...........

S -̂Fern. (7 ñ.) 761‘4 20‘0 E  Viento. Nuboso. . . .  Tranq,*
Sevilla  762*4 22‘0 S O .... B.alig.a Despejado..
Málaga  764*4 24*2 S E .... Brisa... Nuboso...?
Granada  769‘1 22*0 E  Calma. Idem  *

Alicante  763*2 26*4 N E .... Brisa... Idem  Picada.
Murcia  765‘8 21*2 SO  Id. lig.a Cubierto... *
Valencia  766‘1 20*2 ESE.. Calma. Lluvioso... *
Palma...........
Barcelona.... 764*9 17‘4 S E .... Idem... Brumoso... Tranq.3

T eru el....... 767*6 15*7 N  Idem... Casidesp.0. *
Zaragoza  766*2 15*0 N O .... B.a lig.a Nuboso  >
8oria..............  765*7 17*2 » Calma. Idem  >
Burgos  767*0 1Q‘2 N E ,.,. Viento. Cubierto .. *
León..............
Valladolid.... 766*7 16*0 N  V.°m.f. Nuboso.... *
Salamanca... 764*4 16*2 E  B.a lig.a Despejado.. *
Segovia  763*7 170 N Id. fte.. Idem  *

Madrid  764*0 20*5 N E .... Briea... Casidesp.0. »
Escorial  763 9 17*6 NE  Id fte . Despejado.. *
Ciudad Real. 763*0 22*3 NE  Id. lig.. Idem  *
Albacete..... 764 0 21*5 S E .... Idem... Casidesp.0. *

Paris..............  767*8 16*1 ? SSO... Idem... Idem ?
Griz-Nez  765*4 12*2 O  Brisa... Cubierto... Picada.
St. Matñieu.. 766*9 13*2 OSO. . Id. lig.a M. nuboso.. Idem.
Ma d’A ix .. . .  768*5 10*5 ESE... Brisa.. Nuboso.... Tranq.*
Biarritz.........
Clermont  769*8 13 3 ? S O .... » > >
Perpiñán. . . .
Sicie.............. 762*6 > E . , . . .  > » Tranq,*
^Í2a   763*0 14*2 > Calma.. Nuboso.... Idem.

Boma  763*1 11*5 N  Brisa... Despejado.. >
Liorna  762*1 14*2 N E.... Idem... Idem  *
Palermo  763*2 14*9 S O .... Idem... Id em ....... *
Cagliari  762*7 16 8 N E ,... Idem... Idem  *

R e t r a s a d o s  —  D ía  28 d e  S e p tie m b re

Granada  760*9 21*0 E  Calma. Despejado.. »
Teruel  762*7 15*6 N E.... Idem... Nuboso  »

ÜireecEÓsi general de Correos y Telégrafos.
Ayer no hubo parte de lluvias.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie- 
;os 27, 28, 29 y 30 de las sentencias de la Sala de lo 
ivil del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II, 
uno de índice de las del Consejo de Estado, correspon

dente al tomo VII.

PARTE NO OFICIAL
Í N D I C E

DE LEYES, REALES DECRETOS, PROYECTOS DE LEY, 
REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, CIRCULARES É INSTRUCCIONES 

QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES

Págs.

Septiembre 1.°—Leyes incluyendo en el plan general 
de carreteras del Estado una desde la estación 
de Caspe á enlazar en la de Mequinenza á Mae- 
11a; otra de Cuesta del Espino á Málaga á la de 
Montoro á Rute; otra de Cabeza de Vaca á Mo- 
nesterio; otra de la estación de Yillajuiga, em
palme en la carretera de Francia á la Junquera; 
otra desde el punto llamado de Casa de la Vir
gen, en la de Albacete á Cartagena, termine en 
Balsicas; otra desde el puente sobre el río Bon- 
dion, termine en la de San Juan del Puerto á Cá- 
ceres; otra que, partiendo de Bigastro, termine 
en el puente de Benejuzar en la de Orihuela á Al- 
moradí; otra deCamprodón (Gerona), termine en 
Set-Casas; otras en la provincia de Córdoba, una 
de la estación de Espiel que enlace con la de Cór
doba á Almadén; otra de Pozo Blanco en El Viso 
con la de Córdoba á Almadén; otra de Córdoba, 
termine en Villaviciosa; otra que, partiendo de 
Gerona, termine en Las Planas; y otra de la es
tación de Cercedilla á empalmar en Rascafría;
fecha 29 de Agosto último........................... 789 y 79(

Real decreto autorizando al Presidente del Conse
jo de Ministros para disponer de un crédito con 
destino á la organización de un Cuerpo de Poli
cía judicial; fecha 27 de Agosto último....  79(

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior .....................................................................  Id.

Real decreto indultando de la pena de muerte á 
Manuel Vázquez, sentenciado en juicio sumarí- 
simo en la isla de Cuba; fecha 30 de Agosto úl
timo ....................     79(

Otro autorizando el arriendo de la dehesa de To- 
rralba con destino á la Remonta de Granada; fe
cha 30 de Agosto último..................... .... ...........  79(

Otro ampliando la habilitación asignada á la
Aduana de la Línea de la Concepción; fecha 30
de Agosto último........................................... 79(

Real orden circular relativa á las excepciones que 
puedan alegar los excedentes'de cupo que tienen 
hermanos sirviendo en activo; fecha 29 de Agos
to último..................  791

Otra resolutoria del expediente sobre reclamación 
de haberes, promovido por D. Emilio González,
Juez de primera instancia de Antique ( Filipi
nas); fecha 26 de Agosto último................  791

Idem 2.—Real decreto disponiendo se proceda á la elec
ción de un Diputado á Cortes en la provincia de
Canarias; fecha 31 de Agosto último........  801

Real orden dictando reglas relativas al impuesto
de la sal; fecha 1.° del actual..................... 801

Otra circular dictando disposiciones para los 
Ayuntamientos y Diputaciones que interese el 
restablecimiento de alguno de los Juzgados su
primidos; fecha 31 de Agosto último........  801

Otra disponiendo se remitan al Ministerio de Fo
mento todos los expedientes de fincas rurales be
neficiados por la ley de 3 de Julio de 1868; fecha
29 de Agosto último. .......................................... 801

Otras disponiendo se provean por oposición las cá
tedras que se expresan, vacantes en la Escuela 
Central de Artes y Oficios; fecha 31 del actual.. 80¿

Relación de las Reales órdenes expedidas por el 
Negociado de asuntos generales del Ministerio 
de Ultramar durante el mes de Agosto último.. 80Ü:

Idem 3.—Leyes incluyendo en el plan general de ca
rreteras una que, partiendo de Montiel (Ciudad 
Real), termine en la de Albacete á Jaén; otra del 
arroyo Castaño, anejo de la villa de Mombeltrán, 
se una á la de Puerto del Pico; otra de Avila á 
Sotillo de la Adrada; otra de Bagur á Torrent; 
otra de Casa de la Virgen á enlazar con la de 
Cartagena á Totana; otra desde el puente que 
une la de Alicante á Murcia, enlace con la de 
Balsicas á Torrevieja; otra en Menorca, desde los 
pueblos de Alayor y San Cristóbal, enlace en la 
de Mercadal á San Cristóbal; otra de Bagur (Ge
rona) á enlazar con la de Palamós á Pue.nte Ma
yor; otra del Alto de Miranda (Oviedo) á termi
nar en Pravia; otra de Agost (Alicante) á ter
minar en la estación de Archena á Pinoso; otra 
de Bárcena á Santoña; otra de Novelda á Monó- 
var; otra de Albaladejito á Guadalajara; otra de 
Montalvo (Logroño) á Venta de Leza; y otra de 
Atauri (Alava), termine en Olazagoitia; fecha ! . 0
del actual...........................................    813 y 81dl

Real decreto conmutando la pena de muerte por la 
inmediata á Serapio Fernández, sentenciado por 
la Audiencia de Logroño; fecha 1.° del rctual... 814

Otros admitiendo la dimisión á D. Federico Ochan
do, Jefe de Estado Mayor del Ejército de Cuba; á 
D. José Oliver, Gobernador militar del Castillo 
de la Cabaña, y dejando sin efecto el nombra
miento de D. José Abreu para el cargo de Audi
tor de la Capitanía general de las islas Filipinas;
fecha 1.° del actuní  814 y 815

Otros nombrando, Gobernador del Castillo de la 
Cabaña (Cuba), á D. José Garrich, y Auditor de 
la Capitanía general de las islas Filipinas, á Don 
Nicolás de la Peña; fecha 1.° del actual............... 815

Pags
Otro dictando reglas relativas á las Diputaciones 

y Ayuntamientos para el pago de las cantidades
que adeuden al Tesoro; fecha 1.° del actual  815

Otro autorizando al Ministro de Fomento para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley refe
rente á las tarifas sobre adeudo de material de
ferrocarriles; fecha 2 del actual  ........................ ^ 5

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior.....................................................................  I<E

Real orden resolutoria sobre cobro de honorarios 
de los Arquitectos é Ingenieros que forman el 
Jurado para conocer en la expropiación de una 
fábrica de cerillas en Barcelona; fecha 17 de
Agosto último..............................   815

Otra relatiya á las Memorias comerciales de 1895 
remitidas por las Aduanas; fecha 18 de Agosto
último....................................................................  816

Otra revocando el fallo de la Comisión provincial 
de Guadalajara en el expediente promovido por 
D. Luis Moreno sobre excepción de un hijo del
servicio militar; fecha 2 del actual...................... 816

Otra anunciando á concurso la cátedra de Geogra
fía vacante en la Escuela Superior de Comercio
de Barcelona; fecha 25 de Agosto último  816

Idem 4.—Ley estableciendo la penalidad para los que 
atentaren contra las personas ó las cosas em
pleando sustancias ó aparatos explosivos; fecha
2 del actual............................................................ 825

Otra modificando las partidas que se citan del
Arancel de Aduanas; fecha 2 del actual.............  825

Otra relativa á la aplicación de los títulos de la 
Deuda y del Tesoro de lo dispuesto en el Código 
de Comercio para el pago de capital é intereses 
de los documentos al portador robados, extravia
dos ó destruidos; fecha 2 del actual....................  825

Real decreto concediendo la Gran Cruz del Mérito
militar á D. Pedro Pin; fecha 2 del actual  825

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación 
para presentar á las Cortes un proyecto de ley 
sobre indemnización á D. Antonio Aguirre; fe
cha 1.° del actual..................................................  825

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior...............................................   826

Relación de las Reales órdenes sobre personal ex
pedidas por el Ministerio de Ultramar durante la
primera quincena de Agosto último...................  826

Idem 5.—Reales decretos concediendo la Gran Cruz del 
Mérito naval á D. Manuel Gener y á D. Joaquín
Jo ver; fecha 2 del actual......................................  837

Otro dictando disposiciones sobre las obligaciones 
que se hayan reconocido y liquidado d e l .0 de 
Julio último hasta la promulgación de la ley de
Presupuestos de 1896-97; fecha 3 del actual  837

Real orden circular dejando en suspenso y recono
ciendo á favor de sus causantes los abonarés de 
alcances y ajustes finales que se citan, corres
pondientes al batallón de Infantería de Alba de
Tormes; fecha 29 de Agosto último.....................  837

Otra resolutoria del expediente promovido por el 
Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército 
sobre un fallo de la Comisión provincial de Gui
púzcoa relativa á la declaración de prófugos.. . .  846

Otra aprobando los programas para ingreso en las 
Escuelas Normales de Maestros y Maestras; fecha
6 de Agosto último.......................   846

Programas á que se refiere la Real orden anterior. Id. 
Real ojden dictando reglas para velar por la con

servación y fomento de las plantaciones en las
carreteras; fecha 1.° del actual...........................  847

Otra accediendo á lo solicitado por varios hacen
dados y propietarios de la Habana, sobre conce
sión de prórroga para la traslación de asientos 
de los libros antiguos á los modernos del Regis
tro de la propiedad; fecha 31 de Agosto último,.. 847

Relación de las Reales órdenes sobre personal ex
pedidas por el Ministerio de Ultramar en la pri
mera quincena de Agosto último........................ 848

Otra de ídem de las resoluciones dictadas por la 
Sección de los Registros y del Notariado del Mi
nisterio de Ultramar durante el mes de Julio úl
timo .................................................................... Id.

Idem 6.— Real decreto disponiendo se proceda á la 
elección de Senadores en la provincia de Cuenca;
fecha 3 del actual...............    857

Real orden disponiendo la fecha en que ha de co
brarse el impuesto sobre transportes marítimos;
fecha 3 del actual.................................................  857

Reales órdenes circulares resolutorias de la con
sulta hecha por el Ministerio de la Guerra sobre 
la interpretación del art. 89 de la ley de Reem
plazos, y la hecha por la Comisión provincial de 
Granada por resistencia hecha por la Autoridad 
militar á recibir en Caja algunos prófugos; fe
cha 1.° del actual......................................  857 y 858

Real orden anunciando á traslación las cátedras 
de Dibujo en los Institutos provinciales; fecha
25 de Agosto último.......................................  858

Otra concediendo la excedencia del Cuerpo al Re
gistrador de la propiedad de Pinar del Río; fecha
31 de Agosto último.................... ...................... 858

Idem 7.—Leyes disponiendo que el Estado se encargue 
de la continuación de las obras del Canal de 
Aragón y Cataluña, y prorrogando la subven
ción del Canal Imperial de Aragón; fecha 5 del
actual..................................... ...... . •; .............. •. 858

Real decreto disponiendo se proceda á la elección
de un Diputado á Cortes por Carballino (Orense);
fecha 5 del actual...........................................  885

Real orden trasladando á la cátedra de Retórica 
del Instituto dé Jerez á D. José Callejón; fecha
25 de Agosto último........................................ 885

Idem 8.—Ley autorizando al Ayuntamiento de Medi
na de Pomar para cobrar un arbitrio especial so
bre el consumo; fecha 6 del actual............. 893

Otra relativa á la zona de servicio de los nuevos
muelles de Málaga; fecha 5 del actual.......... 893

Leyes incluyendo en el plan general de carreteras 
una que, partiendo de Alicante, enlace con la de 
Alicante á Silla; otra del puente de Pareja (Gua
dalajara), termine en la Solana; otra de Olbega 
á Agreda (Soria); otra de Yillanueva del Fresno á 
Yalencia de Mombuey; otra de Pacheco á te de 
Torrevieja á Balsicas; otra de lade Tarancón áLa 
Almunia á la estación de Paredes; otra de Ulea 
á la de Albacete á Cartagena; otra de Puente de
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Villarente á Almanza; y otra del Palmar á la de
Totana á Mazarrón; fecha 5 del actual  893 y 894

Otras prorrogando los plazos para terminar las
obras las Compañías de ferrocarriles*dt)-M-«dina 
del Campo á Zamora y de Orense á Yigo, de Va
lencia á Liria y de Langreo á Asturias; fecha
5 del actual ...................................................  394

Otra declarando de interés general el puerto de ¡a 
■villa de San Felíu de GrtxoW Gerona); fecha
5 del ac tual.........................777 teu.........................  894

Otra concediendo una prórroga para terminar sus
obras á la Compañía de los ferrocarriles de
Puerto Rico; fecha 3 del actual............................. 895

Otra incluyendo en el plan de carreteras de la isla 
de Puerto Rico una de Río Piedras á Río Ma
meyes; fecha 6 del actual  ............................. 895

Real decreto suspendiendo las sesiones de Cortes;
fecha 5 del actual.............................    895

Otro declarando mal suscitada la competencia 
promovida entre el Gobernador de Almería y el 
Juez de instrucción deBerja; fecha 2 del actual. 895

Otro concediendo la Gran Cruz de San Hermene
gildo á D. Luis Pastor; fecha 5 del ac tu a l.. ___  896

Otro aprobando el reglamento para la administra
ción y exacción del impuesto de consumos; fe
cha 30 de Agosto ú ltim o ........................................  896

Reglamento á que se refiere el Real decreto ante
rior ...........    396

Real decreto disponiendo se proceda á la elección 
de un Diput do á Cortes en el distrito de Dolo
res (Alicante); fecha 6 del actual.........................  904

Otro aprobando el proyecto reformado del canal de 
riego denominado del Guadalentín; fecha 5 del
actual ......................................................................  904

Otro concediendo los honores de Jefe superior de 
Administración á D. José Cagigas; fecha 4 del
ac tua l  .......................................     904

Real orden disponiendo se encargue de la Subse
cretaría del Ministerio de Gracia y Justicia el 
Director de Establecimientos penales; fecha 7
del actual................       904

Otra resolutoria de la instancia del Gobernador del 
Banco Hipotecario sobre lo dispuesto en el ar
tículo 20 de la ley Hipotecaria, relativo á la ins
cripción de bienes hipotecados á favor de los he
rederos del deudor; fecha 22 de Julio últim o  904

Otra disponiendo se anuncie á provisión por con
curso de las cinco categorías honoríficas de as
censo vacantes en la Facultad de Derecho; fe
cha 4 del actual.............................  . . . __  904

Idem 9.—Ley disponiendo que el régimen y adminis
tración del canal de la derecha del río Llobregat 
corran á cargo del Sindicato de regentes; fecha
5 del actual.................................    913

Leyes incluyendo en el plan general de carreteras 
del Estado una de Villarrubia de los Ojos (Ciu
dad Real) á Urda; otra de Mugía (Coruña) á Ne- 
greira; otra de Nonduermas, en la de Murcia á 
Granada, á Casa de la Paloma; otras que se citan 
en la provincia de Pontevedra; otras ídem en la 
provincia de Toledo; otra de Olesa de Monserrat 
(Barcelona) al puente de Magarola; otra de Rin
de cañas (Tarragona) á Montbrió; otra de Santa 
Olalla (Toledo) á Carpió del Tajo; otra de San Pe
dro Manrique á Huérteles; otra de la de las Yen- 
tas de Cercera, termine en Tgea; otra del Puer
to de la Selva á la estación del ferrocarril de 
Llausá; otra del puente sobre el Guadarrama á 
Fuenlabrada; y otra del puente del Yal (Guada- 
lajara) á Fuentelaencina; fecha 5 del actual. 913 y 914 

Real decreto decidiendo á favor de la Administra
ción una competencia promovida entre el Go
bernador civil de Badajoz y el Juez municipal de 
Olivenza; fecha 2 del actual, . . . . , .  „. „,............. 914

Idem 10.—Leyes incluyendo en el plan general de ca
rreteras del Estado una desde Vincios (Ponte
vedra) á la playa de Panjón; otra de la de Oalan- 
da á Dar oca á enlazar con la de Zaragoza á Cas
tellón; otra 'de Azuara á enlazar con. la de Alba
cete á Yal. de Zafán; otra de la estación férrea de 
Selgua (Huesca) á terminar en. las Carboneras; 
otra .de Ángüés á Aguas; y otra que, enlazando 
en San Lorenzo con la de Palma á Artá, termine
en Capdepera; fecha 6 del actual.... . . . . . ______ 925

Otras concediendo la construcción y explotación 
de ferrocarriles: uno de Puertollano á Álmodó- 
var del Campo, y otro de Cam ón de los Céspe
des á la Rábida; fecha 6 del actual ...........  Id .

Real decreto decidiendo á favor de la Administra
ción una competencia promovida entre el Gober
nador de Murcia y el Juez .de primera instancia
de Cieza; fecha 2 del actual   ----- -—    ---------- 926'

Otros disponiendo cesen, en. sus cargos D. Miguel, 
Manjón, Capitán genera'! del Departamento de 
'Cartagena, y D. Zoilo Sánchez Ocaña, en el De
partamento1" del Ferrol.;;: fecha. 8 del actual  926'

Otros nombrando Capitanes genérales de los De
partamentos, de Cartagena, á D. Zoilo Sánchez 
Ocaña, y del Ferrol., á D. Alejandro Arias;; fe
cha 8' del actual             ----------------------    926

Otro autorizando al Ministro de Marina para con
tra tar el material que se cita; fecha 3 del actual. 926

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito naval á
D. José González;;: fecha 8  del actual. —      , 9 2 6

Seal, orden fijando los. premios 'que han, de percibir 
por su trabajo los Administradores de bienes del
Estado; fecha 5 del ac tu a l.                     927

Otra disponiendo se encargue del despacho de la 
Dirección de Administración el Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación; fecha 7 del actual. 928

Otra ampliando el plazo en la isla de Cuba para 
trasladar á los libros modernos de los Registros 
de la propiedad los asientos antiguos; fecha 22 
de Agosto' ú ltim o .. . . . . . . « . . . . « . . .  -. -. - - - * * * - • 928

Idem 11.—Leyes incluyendo en el plan general de ca
rreteras del Estado una de Yerín á Braganza; 
otra de la Villa de los Sauces (Canarias: a Es- 
píndola; otra de Doña Mencía (Córdoba) á enla
zar con la de Baena a Jaén; otra de la Tolda de 
la Coruña á empalmar con la ele Villalba á las 
Pías; otra de la de Túy á Laguardía a Goyán; 
otra de San Vicente a San Juan ¡'Alicante!; otra 
de Espcrlas (Baleares) á Santa Mriaa; otra de, 
Hiniesta (Zamora) á Garba) alos de Alba; otra 
de la estación del ferrocarril de Espinosa de He-

Pags

nares á Hita; otra de la estación de Villrtlllim- 
broso á Cerratos de Cueza; otra dte puenle de Id 
Grado al puente de las Celias; y ofns de I Vsli'o- 
geriz, empalme en la de Vallado! id h Ifurpom fm
cha 6 del ac tua l .................................................. 93? y ÍJ'ÍJH

Otra declarando puerto de interés gí riera 1 el du
Tazacorte (Canarias); fecha 0 del ac tua l_, , , ,  ÍUW

Real decreto aprobando el reglamento para la ad 
ministración del impuesto de derechos reales; fo
cha 1 .° del actual  ......................       938

Reglamento á que se refiere el Real derroto ante
rior ............ *    . líh

Real decreto aprobando el reglamento de la Escue
la Superior de Arquitectura; fecha 7 del actual.  945

Reglamento á que se refiere el Real decreto an 
terior....................................................     id#

Real decreto concediendo nacionalidad española al 
súbdito chino, residente en Filipinas, Joaquín
Ortua; fecha 4 del actual......................................    948

Idem 12.—Otro dividiendo el territorio de la Península 
en ocho regiones militares, según el estado que
se cita; fecha 10 -del a c tu a l ......................................  961.

Estado á que se refiere el Real decreto anterior . . .  id .
Real decreto promoviendo al empleo de General de 

Brigada á D. Diego Figueroa; fecha 10 del ac
t u a l ....................................................................■...........  961

Reales órdenes dictando reglas relativas al impues
to de consumos y pesas y medidas en la isla de
Puerto Rico; fecha 10 del a c tu a l ............................  962

Idem 13.—Real decreto aprobando el pliego de condi
ciones para la subasta del suministro de víveres
del penal de Burgos; fecha 11 del ac tua l ..............  973

Otros indultando, á José Antonio Pinol, del resto 
de la pena que le impuso la Audiencia de Lérida; 
á José Eduardo Rey, del resto de la pena que le 
impuso la de Orense, y Antonio Vicente Ortíz, 
del resto de la pena que le impuso la de Madrid;
fecha 11 del actual......................................................  973

Otros conmutando la pena que la Audiencia de 
Córdoba impuso á Feliciano Acosta, y la im
puesta por la de Castellón á Antonio Tena; fecha
11 del ac tua l ......................     Id .

Otro autorizando al Ayuntamiento de Barcelona 
para emitir títulos de Deuda municipal; fecha
10 del ac tua l   ............       973

Otro disponiendo se proceda á la elección de un  
Diputado a Cortes por el distrito de Yalderro-
bres (Teruel); fecha 11 del ac tua l ............................ 974

Otros autorizando al Ministro de la Gobernación 
para poder adquirir el material de Telégrafos
que se expresa; fecha 11 del ac tua l .............."......... 974

Real orden circular desestimando lo solicitado por 
el sargento de Carabineros D, Tomás Duran, re
lativo á la obtención de un destino renunciando 
el retiro que le corresponde; fecha 10 del actual. 974 

Real orden relativa á la forma en que debe dedu
cirse el 10 por 100 de aprovechamientos foresta
les y el 20 por 100 de Propios; fecha 10 del ac
tual  ...............           . * 974

Rectificación de los artículos que se citan del re
glamento de Consumos. . . . . . . ------   974

Real orden aprobando la clasificación de los m on
tes públicos de Almodóvar del Campo (Ciudad
Real); fecha 19 de Agosto ultimo.........................    974

Otra nombrando Registrador de la propiedad de 
Tarlac (Filipinas) á D. Abelardo González; fecha
31 de Agosto ú lt im o------------------   971

Relación de las Reales órdenes expedidas por la 
Sección de Gracia y Justicia del Ministerio de
Ultramar durante el mes de Agosto último   974

Idem 14.—Real decreto creando en las cárceles del Rei
no el servicio de identificación antropométrico; 
fecha 10 del ac tua l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  985

Otro nombrando Inspector general de Obras públi
cas en la isla de Cuba á D. Ricardo Rrunquetas;
fecha 9 del a c tu a l ....................    986

Otro disponiendo se anuncíe á libre concurso la 
construcción de tres cables telegráficos en las is
las Filipinas, según el pliego de condiciones que
se expresa; fecha 12 del ac tua l .  ..........   986

Pliego de condiciones á que se refiere el Real de
creto anterior   ........   Id.

Real orden disponiendo se proceda con urgencia al 
estudio ele la comunicación submarina de Jas 
costas que se citan en las islas Filipinas; fecha
13 del a c tu a l  ..................  987

Relación de las Reales ordenes expedidas por Ja 
Sección de Gracia y Justicia del Ministerio de 
Ultramar durante el mes de Agosto ú l t im o . . . . ,  987

'ídem 15.—'Reales órdenes nombrando Registradores de 
la propiedad en Filipinas, de llocos Sur, a Don 
Emilio Monasterio, y de Manila Sur, á D, Ra
fael Gasset; fecha 31 de Agosto ú ltim o. . . ------- * 997

Idem 16.—Real decreto aprobando la plantilla del per
sonal de la Intervención del Estado cerca ele la 
Compañía Arrendataria de Tabacos; fecha 14

■ del a c tu a l . . . . . ---- . . . . . ------. . . .  . . . . . . . . . .  1011
Plantilla á que se refiere el Real decreto an terio r , . Id. 
Real decreto disponiendo se constituya en el Mi

nisterio de Hacienda la Comisión Central de Eva-
, Junción y Catastro; fecha 14 del a c tu a l .  * .   1011
Otro declarando cesante a D. Ernesto Boncta Con

tador general de la Deuda; fecha 14 clel a c tu a l , . 1012 
Otro'’ nombrando, Presidente del O o use! o de la 

Compañía Arrendataria de Tabacos, á D, Caye
tano Sánchez; Interventor del Estado cerca ele 
dicha Compañía, á D. Antonio Martínez TuclMa; 
Oficial mayor del Ministerio de Hacienda, a Don 
Mariano Toledano; Inspector general de Ha
cienda, a D. Zcuón del Alisal; Ordenador de pa
gos del Ministerio de Fomento, á D. Simón 
Francisco Zapatee; Contador de la Deuda a Don 
Rafael Cabezas; Oficial ele Secretaría del Minis
terio de Hacienda, a D. Mariano García; Stib- 

- directores primero y segundo de Contribuido ríes, 
á D. Gabriel González y á D. Daniel Balar.iartj 
Delegado de Hacienda en Albacete, á 1). José 
María de Retes; Jefe de Administración, á Don 
Manuel Linares; Interventores de Hacienda: de 
Murcia, a D. Ricardo Braña; de Alicante, á Don 
Mariano Albaladejo; de G ranate ,  a 1L Federico 
Morcillo; de Córdoba, ú D. Antonio Alvares; de 
Málaga, á 1). Mariano de Ja Torra ; de la Delega
ción de Hacienda de España en Faite, a D. Jote 
de la Fuente,, y de Madrid,, á De Julio Aú monte ¿

PagsVocal SaeMÍHVío de la Jun te  de ( hora, pasivas, 
á Ib Federico AMjt/m'í 110; ¡Subdirector primero 
de l VmLdbiicíofies, ú l ), R¡ennh> Medina; Jefe di» 
Admítete ramón de la IníervenMDn del Esta,do, ó 
Ib Ffbhi/iio Muría Tomé; Kenvhtr'ío de bi ( te t e -  
Meo de Evaluación y i te la.tern, á Ib Francisco 
Itera inmují; ínsprefor genera Ule ibicíendu, a Don 
I terbm Regina; Olieíuí de, Ser miaría del MínD»
Rilo de Hacienda, á Ib EusLiqnio Lójtez; Tisu
rero central fie 1 Incíciidn, á Ih Fernando Galle
go; Delegados de Uneirnibn de Barcelona, á Don 
Eduardo Gómez; de Gádíz, á D. Enrique M usle
ro; de Saniauder, n D. tibaldo Santos; de Gan
te! Ion, á I), EbaIdo Ferrar; de León, si 1), Ledro 
de Mitigo, y de Jaén, á D. Juan Gil; feelni M del
« d u a l . . . .  —  *.......................... 1012 y 1013

Relación de* las he mlueíones expedidas por la Sí ■<*- 
ció 11 de Gracia, y Justicia del Ministerio de U I-
frainar durante el mes de Agosto último.............  10Í3

Idem 17. - Re des decretos nombrando, Tesorero de, lia - 
deuda de Madrid, á Ib Antonio IJngmto; Jefe 
de Administración de la Intervención general, a 
D. A leja,adro Burdají, é Inspector general de, 1 In
cidida, á D. (Itrios Vergani; fecha 15 del actual, l1923 

Real orden fijando los puertos de la Ron ínsula é 
islas ‘adyacentes para el reconocí tu lento recípro
co «le los buques según el convenio celebrado 
con (d Imperio alemán; fecha 15 del a c tu a l . . . . . .  192»?

Convenio á que, se red i ere la. Real orden an te r io r , , . id*
Reales órdenes confirmando la suspensión del

Ayuntamiento de Bunol, decretada- por el Go
bernador de Valencia; de varios Concejales del 
de Caniles, decretada por el de Granada, y te  
varios del de Tañíamos, decretada, por el de*Sa
lamanca; fecha I I  del ac tual   1923 y 1921

Relación de las Resoluciones expedidas por la Sec
ción de los Registros y del Notariado did Minis
terio de Ultramar durante el mes de Agosto úl
tim o—   .............. — ------------ --------- , .  1024

Otra ídem de has expedidas por dicho Mmisterio
con carácter definitivo en las fechas que se ex
presan * *     Id .

Idem 18.—Real decreto dictando disposiciones relati
vas á la ley do2 de! actual sobre, señalamiento 
de penas y sobre competencia de la jurisdicción 
militar para los delitos perpetrados con el em
pleo de sustancias explosivas; fecha 16 del ac
tu a l  ............... ................ ............... — . . .......... . .  193»»

Otros autorizando Ja compra por gestión directa 
de los artículos que se expresan con desf íno si los 
Hospitales militaras de Cení a, d# Barcelona y de
UarnbaiicheJ; fecha 15 de! ac tua l ..................... ,«* 1035

Otro nombrando Consejero de Administración 
d é las  islas Filipinas á ib ‘Eugenio del Saz; fe
cha 15 del ac tua l , . . . ___............................ .. 1935

Real orden circular relativa á los individuos con 
licencia ilimitada que deben pasar revísta anual 
con arreglo á lo que dispone el reglamento de
zonas militares; fecha, 16 del a c tu a l     ..........  11)35

Idem 19.—Ley autorizando á los Ministros de la Gue
rra y Gracia y Justicia para el derribo de los 
cuarteles de Haii Gil y del Rosario y Ja Gárcel de 
mujeres, y construcción de otros; fecha 17 del
ac tua l, .  / ..............      1043

Otra rehabilitando ni Teniente Oaronel de Infante
ría I). Isidro Re re ira; feeha 16 del u r in a l  . .  1018

Real decreto mitorí/urulo al parque di* Sanidad
para la adquisición de bolsas de ambulancia;
fecha 16 del ac tua l   ..............     1913

Real orden a,probando las clasificaciones de los 
montes públicos de Fervora y Vítela (Lérida;;
fecha 19 de Agosto ú ltimo     ---- ; ...................1913

Ojalen do la Dirección general de los BegíMros c i
vil y de la propiedad y de! Notaría,do, resolutoria, 
de Ira  en rao gubernativo promovido por D Fede
rico Buattel contra la negativa del Kegislredor 
de la propiedad de Occidente di* Barcelona á 
practicar una anotación; fecha 27 de Agosto ú l 
timo ................     1913

Otra ídem cu te promovido por te Notario I), José 
Conté contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de 15*güeras á inscribir 1.1 na escritura;
fecha 1 A del actúa l  -------     1044

Otra ídem del promovido por D. José Portillo con
tra  la negativa del Registrador de la propiedad 
de. Castro Urdíales á inscribir umi escritura; fe-
cliít 2 del ac tua l  .......... ........................................ 1944

Idem 20, —Tuyos concediendo los créditos extraordi
narios que se citan; lecha 18 dte a c tu a l   . U '®

Otra modificando los párrafos dée i moquiteo y de
cimosexto de) art, 135 del reglamento orgánico 
del Tribunal de G o untas dM Reino; fecha 18 del
ac tu a l .  . . . . . ........ . . . . ........................... * * * ........  h l.

Otra reconociendo á los Jefes y Oficíalos délos 
Cuerpos militarmente organizados en Cuba y 
Puerto Rico la misma aptitud ejtie (os dte Ejér
cito para optar u Jos destinos públicos de Ultra
mar; fecha 18 dte ate n a l  ; . .................. . . .  1055

Real decreto concediendo un crédito extraordina
rio con cargo al presupuesto de las islas Filipi
nas; fecha 18 del a c tu a l , . . . . . . . . .  ........ ..............  1955

Real orden dictando reglas relativas para la for
mación del nuevo Cuerpo de Policía judicial; fo
cha 19 dte ac tua l ......................................................... 1056

Otra disponiendo se encargue dte despacho de h  
Dirección de Agricultura, Industria y Gomeraío
I), Federico Cobo; fecha 1? del a c tu a l      ........  Í956

Otra dístribuyf ndo el crédito de 100,909 pesos des
tinado al arreglo de carreteras en la isla do Puer
to Ríeo; fecha 15 dte ac tua l ,    * 1033

Otra anunciando la vacante mi la isla de Puerto 
Rico de la plaza de Arquitecto dte Iteütdo y ¡m  
condiciones para derainpefiarla, fselni 18 dte ac
t u a l . . . . . . . . ..............    1050

Relación de las Leales órdenes expedidas por la 
Sección de Personal del Ministerio de Ultramar 
durante la segunda quince na de Agosto ultimo* Id.

Idem 21 .—Ley autorizando al Gobierno para ronemlíiT 
con las Compañías ferroviarias irn r-onyeuío so
bre prórroga do • tis respectivas concesiones; fe-
clin 39 del ac tua l .............. ......................................... 1007

Real ordrni disponiendo se e 11 cargue (le la Subco- 
 ̂ credaría de la Presidencia del fj'ousojn T). F ran 

cisco de Ib Kopolíus; fecha 29 del ac tua l .   ........  1007
Idem 22,—Ley concediendo al Ministerio de la Gober^
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     Págs.naehbwiTt crédito euíi destino ni socorro déla
v illa  di hnedn; fecha 19 del actual.  ......... 1075

Otras i ihluyendo e n fi pínn general, de carrete - 
i  as di 1 Estado, una de Santa Bolonia de Farnés 
• empelinar con la de Yich a San Hilario; otra 
de Sadapra a Tillada; otra dt la Venta de Alo- 
jnuera a'Nijar, t otra de Las Atesar ^CueneiG a
í \ d i ufaras; tedia 12 del actual.............................. 1075

Ideal VeetHo disponiendo que lo,-, AI misterios de 
fkenm lu y Fomento se pongan de acuerdo para 
la formación del Catálogo de los montes publi
cas ) declaración do utilidad de los mismos; f i 
cha "89 del acto a l. ..........: . 1075

Otro nombrando Vicesecretario de la G omisión
central do Evaluación a Catastro á I), Leopoldo
de A iba; feclia 19 del actual...................   1076

Otro p-omoviunlo al empleo de. Jete di Centro del 
Cuerpo dt Te baratos a D. Tomás Soler; íeclia 16
del actual . . .  ■--------------------------- * * * * * -  * Id-

Otro nombrando lhetor do Lniversidad di Barce
lona a I). Manuel Duran; fecha 16 dil actual... Id. 

O ti o aprobando el presupm sto pie gmtos ó iiigre- 
hos en las posesiones del golio do Gninca; lecna
18 del actual................... ....................  •;••••*• 1 ° ^

Presupuestos a cjne se refiere td Ideal decreto an
terior  .................... * *--------  - ......... . . . . . . . .  1077

Ifeol orden disponiendo que por todos los Ministe
rios so de cuenta cuando un licenciado del Ejér
cito haya obtenido un destino civil y solicite 
otro. lo hagan constar en 1 a instancia; fecha 15
del actuaL  ......  . . . . ---------   1080

Idem"23.—L eus incluyendo en el plan general de ca- 
■ Treteras del Estado una que, partiendo de Ibros 
(Jaén o termine en el puente del Obispo; otra en 
Granada, desde el kilómetro 25 de la de L ojaá 
Torre del Alar á Puente de los Baños; otras en Má
laga, uñarle Sierra Yeguas á la estación de Go- 
bantes,.y otra de Sauce jo á Penarrubia; otras en 
Huesca, una del kilómetro 2 de la de la de Fraga 
á Alcolea á enlazar con la de Lérida á Huesca; 
otra de la estación de El Tormillo á Pertusa; otra 
de Ayerbe á Biel, y otra de la de Barbastro á la es
tación; de Polentino; otra en Murcia, de La Unión 
á Eicon de San Ginés, y otras en la provincia de 

'Gerona, una de Riudellost á San Martín de Lié-
mana; fecha 12 del actual .................   1087

Real orden resolutoria del expediente instruido con 
motivo de haberse negado el Ayuntamiento de 
Malión ú formar el padrón de cédulas persona
les; fecha 10 de Agosto último..............................  1088

Otra declarando caducadas todas las licencias con
cedidas á los empleados de Hacienda; fecha 22
del actual. .....................       1088

Idem 24.—Real decreto conmutando la pena de muerte 
por la inmediata á José Gómez Jiménez y á José 

• 'Gómez Garnacha, sentenciados por la Audiencia
de Toledo; fecha 23 del actual.............................. 1095

Otro admitiendo la dimisión á D. Agustín Araoz, 
Capitán general de las islas Baleares; fecha 22
del actual................   *.................................  1095

Otros nombrando, Capitán general de las islas Ba
leares, á D. Miguel Correa; Comandante general 
do L primera división del séptimo Cuerpo de 
Ejército, á I I  Fernando Ablanedo; Jefes de Bri
gada del séptimo Cuerpo de Ejército, á D. Luis 
López y á D. Federico Gobart; Capitán general 
del oct avo Cuerpo de Ejército, á D. Basilio Angus
tia : Gobernador militar de la Coruña, á I). Amos 
Quijada; Comandante general de Ingenieros, Je
fes de brigada, é Intendente del octavo Cuerpo de 
.Ejército, á D. Eduardo D mis, á D. Rafael Ibá- 
íiez, á. L. Federico Ascensión y á, D. José Yigil, 
y Gobernador mílitarde Burgos, á D. Heliodoro
Barbáchano; fecha 22 del a c t u a l .   1095 y 1096

Curos continuando en sus cargos de Capitán gene
ral, de segundo Jefe, de Jefe de Estado Mayor, 
de Comandante general de Artillería, de Inge
nieros, de Jefe ele ia brigada de Caballería, de 
Inspector de Sanidad militar y de Intendente 
militar del séptimo Cuerpo de E ’jéreito, á Don 
Manuel Alacias, á Ib Jacinto de L eón, á D. Eu
genio de la Sala, á D. Emilio Rodiuguez, á Don 
Federico Ruiz Zorrilla, á D. Bernar do García, á 
D. Victoriano Casaseca y á D. JuliájA Sanz; fe
cha 22 del actual. .......................... . .  1095 y 1096

Otro disponiendo la reorganización del personal 
de la Secretaría del Consejo de Instruc ’-ción pú
blica; fecha 6 del actual  ............... , .............. 1096

Otro destinando 150.000 pesetas para la repara
ción de las obras ejecutadas en el Canal i le Ara
gón y Cataluña; fecha 20 del actual  ............   1096

klem.25.—Real decreto jubilando á D. Antonio che Ve
jarano, Secretario mayor del Tribunal i le lo
Contencioso; fecha 23 del actual  ........  1107

Otros nombrando Secretarios mayor del Tribu nal 
¿e lo Contencioso á D. Julián González, y de la 
Sala primera de dicho Tribunal á D. Fr anci si "‘O
Cabello; fecha 23 del actual....................................... 1107

Otro, rectificado, disponiendo que los Aíinisterios 
de Hacienda y Fomento se pongan de acuerdo 
para la formación del Catálogo de los montes 

^  públicos y declaración de utilidad de los mis
mos; fecha 20 del actual ..........................................  1.107

Otro nombrando Inspector de Sanidad militar del 
octavo Cuerpo de Ejército á D. Ventura Cabe
llos; fecha 22 del actual..............................................  110$

Giro aprobando el reglamento para la ejecución y 
convenio sobre renovación y contrato de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos; fecha 20 del ac
tual.................................................................................  1108

Reglamenta á que se refiere el Real decreto ante
rior ..............................................      Id.

Otros nombrando Contadores del Tribunal de 
Cuentas /! D. Mariano Barrio y á D. Fernando
Erausquin; fecha 23 del actual  ...........    1112

iem 26.—Ley dictando reglas para la protección de
los pájaros: fecha 19 del actual.................  11523

Otra otorgando á D. Ramón Gascón la concesión 
de un canal tomando el agua del río Aíiraflores;
fecha 19 del actual , ............................  1123

Otra declarando puerto de interés general el de 
Abona, en la isla de Tenerife; fecha 19 del ac-
tuai  ........................................        Id.

Otra ídem carretera del Estado la provincial de 
Trananquera- á Jaraba; fecha 19 del actual. , . . ,  1124

Págs..

Otra incluyendo en el plan general de canuteras 
del IFtado una que, par lie mi «ule IMnfirrada, ter- 
2)111)0 vil J as Portillan; fiche 19 dtd actual . . . . . .  Id.

Real dt ereío cornil ufando la pina que la AudLn- 
cia di Córdoba impuso a Teodora Cabalhro; fe-
cdnt 28 del actual  ............................   1124

Otro roba lando dos anos las penas que la Audien
cia de Badajoz .impuso á Gabriel y Asemelo Váz
quez; fecha 23 del actual.  .............................   Id.

Oíros indultando, á Juan Antonio Eladio A iva re z, 
de la pma que le impuso la Audiencia de Alba
cete; á José Ramos, de la que le impuso la de 
Córdoba; á Juan Muñoz, do la que le impuso la 
■de Madrid; á Venancio Eche ñique, de la que le 
impuso la de Pamplona; á Julián Ruiz, de la que 
üe impuso la de Burgos, y á Octavio Zubizarreta, 
de la pena de muerte que le impuso el Consejo 
de guerra celebrado en la Habana; fechas 19 y 23
del actual................................................................... Id.

■Otro aprobando el reglamento para la cobranza 
del impuesto sobre movimiento ele pasajeros y
mercancías; fecha 24 del actu a l............................ 1124

'Reglamento á que se refiere el Real decreto ante
rior..............................................................................  1125

Real decreto disponiendo que la asignatura Enfer
medades de la infancia pase á formar parte del 
quinto grupo de la Licenciatura en la Facultad
de Medicina; fecha 22 del actual...........................  1126

Real orden anunciando á concurso la cátedra de 
Física, vacante en la Universidad de Barcelona; 
fecha 18 del actual...............     Id.

Idem 27.—Ley fijando las tarifas de Aduanas para el 
material que importen las Compañías de ferro
carriles; fecha 24 del actual...................................  1135

Otras incluyendo en el plan general de carreteras 
del Estado una que, partiendo de Zarza la Ma- 
yor (Cáceres), termine en la que enlaza con la 
vía férrea de Cañaveral; otra del kilómetro 11 de 
la de Villarrobledó á la de Almagro á Alcázar; 
otra d,e Puente Domingo Flórez á la Herrería de 
Llamas; otras en Canarias, una de Arico hasta 
Ahora, y otra desde la Granadilla hasta Médano; 
otra de la estación de Mieres á la carretera de Pola 
de Lena á Oviedo; otra de la estación de Doña 
Alaría á la de Gáclor á Laujar; otra de la calle 
Corrida (Gijón) al castillo de Arnao; otra de 
Gerona de Ventalló ;¡ Cornelia; otra de León á 
Villanueva de Carrizo; otra de villa de Bembibre 
á la de León á Murías de Paredes; otras en Má
laga, de Coín á Tolox y de Coín á Gaucín; fechas
19 y 22 del actual........................................  1135 y 1136

Otras declarando puertos de interés general el de 
La Guardia, Pontevedra y el de Espindola (Cana
rias); fecha 22 del actual...........................................  1136

Real decreto autorizando la publicación de la ley
del Timbre; fecha 25 del actual................................  1136

Ley á que se refiere el Real decreto anterior  1137
Reales decretos concediendo los honores de Jefe su

perior de Administración á D. Laureano Rodrí
guez, á D. Rosendo Fernández y á D. José Cañi
zo; fecha 23 del actual............................................. 1145

Real orden circular disponiendo ocupen las plazas 
que expresa la relación que se inserta, ofrecidas 
por la Junta benéfico-escolar para la educación 
de huérfanos de militares; fecha 26 del actual.. 1145

Relación á que se refiere la Real orden anterior. . .  Id . 
Real orden resolutoria del recurso interpuesto por 

D. Gregorio Manterola contra el fallo de la Jun
ta arbitral de la Aduana de San Sebastián; fe
cha 2 del actual...........................................................  1145

Otra modificando la partida del Arancel relativa
al superfosfato de cal; fecha 2 del actual.  1146

Otra aprobando las modificaciones en el tránsito 
de las mercancías entre España y Portugal; fe
cha 14 del actual..........................................................   Id.

Otra disponiendo que no se exija el certificado de 
origen para el adeudo de los tubos que se citan;
fecha 18 del actual...................................................  Id.

Idem 28.—Real decreto aprobando el reglamento para 
el impuesto sobre el flete de mercancías entre los 
puertos de la Península é islas adyacentes y po
sesiones españolas del Norte de Africa; fecha 25
del actual. .....................................    1151

Reglamento á que se refiere el Real decreto ante
rior.........................................................  Id.

Real orden declarando que no hay incompatibili
dad entre el cargo de Procurador y el de sustitu
to de Registrador de la propiedad; fecha 22 del
actual.................................................   1154

Idem 29.—Otro restableciendo el Juzgado de primera 
instancia de Luarca (Oviedo); fecha 27 del ac
tual...................................................   1159

Otros concediendo los honores de Jefe Superior de 
Administración á D. Francisco Busquet, á Don 
Casimiro Escalante y D. Antonio Jo ver; fecha 24
y 25 del actual............................................................. 1159

Real orden declarando limpias las procedencias de
Amoy<© Emuy (China); fecha 28 del actual  1159

Orden de la Dirección general de los Registros ci
vil de la propiedad y del Notariado resolutoria 
del remanso gubernativo promovido por D. Juan 
Bieguez contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de Peñaranda de Bracamonte á ins
cribir ima escritura; fecha 5 del actual................  1159

Otra ídem del promovido por D. Joaquín Fernán
dez contra la negativa del Registrador de la pro
piedad de Olivenza á inscribir una escritura; fe
cha 9 del actual................ - ........ ......... ■....................  1160

Idem 30.—Real decreto concediendo la Gran Cruz 'de 
la Rea! Orden de San Hermenegildo al General 
de Brigada D. Francisco de Salas y Carbajo; fe
cha. 28 del actual................   *.....................   1107

Otros c02icediendo honores de Jefe superior de Ad
ministrará» n á 1L Juan Bautista Acebal, á Don 
Jokó Ai anuid Manteci» y á D. Zacarías Rreimes;
lecha 25 deí a ctu a l.................... , . . ............................. Id.

Otros día isla dan do á la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia territorial de Manila á D. Fran
cisco iannpillón y Uriana, y á la de Magistrado 
de la de la Habana á 14. Juan de la Cruz Cisne-
ros; Urda 26 del actual  .............................    1167

Real orFm disponiendo se encargue nuevamente 
del despacho de los asuntos de la Subsecretaría 
del \ü ¿L»f( , *o do Gracia y Justicia D. Antonio 
García Aiix; fecha 29 del actual 1167

Otras resolviendo se invite á los interesados que se 
consideren comprendidos en el proyecto de íoy 
presentado á las Cortes para hacer extensivos ios 
beneficios de la de 22 de Julio del 91 á b¡s A nfi
lias de los militares muertos en campaña que 
presenten sus declaraciones de oficio á R> Gene
rales Jefes de los respectivos Cuerpos do Ejérci
to; fecha 25 del actual.................     1167

Otra disponiendo que para la provisión de ha pla
zas de escribientes temporeros en las d e p e n d e n 
cias de Guerra sean preferidos los licenciadla-; del
Ejercito; fecha 29 del actual.........................         1167

Otra confirmando la suspensión de D. A llom o Ar- 
teaga en el cargo de Concejal del Ayuntamiento 
de Gracia, decretada por el Gobernado/ dt h 
provincia de Barcelona; fecha 17 del acta d . .  1168 

Otra ídem la id. de 11 Concejales del c i
miento de Puzol, decretada por el Gobernul.,. de 
la provincia de Valencia; fecha 17 del aoiu.fi.. .  Id 

Otra ídem la id. del Ayuntamiento de Casi nlU lo 
la Reina, decretada por el Gobernador de u f o- 
vincia de Burgos; fecha 21 del actual.. . . . . . . . .  Id.

Otra resolviendo que no cabe dictar resolu/mu ; •- 
guna sobre la suspensión de cinco Conce. i ) u '.fiel 
Ayuntamiento de Santa Eugenia, decreaPn , r 
el Gobernador de la provincia de Baleare p< '■'> 
sí procede se pasen los antecedentes á lo - U 1 n -  
nales de Justicia: fecha 21 del actual.. . . . . . . . . .  1169

Otra admitiendo á libre plática los buque- i *.»* - 
dentes de Santos y Río Janeiro (Brasil;: ñama
27 del actual...............     1169

Otra anulando una providencia del Gobernador de 
la provincia de Jaén que declaró de p¡ • qá« Jad 
de D. Manuel Aguayo el monte titulado /.e La
rra, por estar reservada la resolución d- o- r«>s 
asuntos á los Tribunales ordinarios; feo ¡a Vó del 
actual..............................................................  1169

ANUNCIOS

Guía oficial de España para el  año 
de 1896. — Se halla de ’vertl.' <v O Al

macén de la G a c e t a  de  M a d r id , ' m la
planta baja del Ministerio de la Groi'i,- .. dón, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase  ...................   . 20
Segunda ídem.......................   12
Tercera ídem.............  8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

Ad m in istra ció n  d e  l a  g a c s t a  b e  m a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritorcs, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes ni de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los snscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejem plares que se 
pidan. - 1

pE N SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
Ld la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.— Se ven- 
le en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
3jemplar. — 1

SANTOS DEL DÍA

San Jerónim o, Doctor, y Santa Sofía, viuda. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Jerónimo.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las odio y ... L a  —
El cabo 'primero.—De vuelta del vivero. — El año''pasado por 
agua. — Campanero y sacristán.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—5.a serie.—Tur
no 2.° par. — Los... de Ubeda.—Acompaño á usted en el senti
miento.—Zaragüeta (dos actos).

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos.—El 
cura del regimiento.— Las mujeres.— De vuelta del vivero.—Los 
golfos.

 TEATRO Y CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.- Ejercicios
gimnásticos, acrobáticos y cómico-mímicos, en los que to
marán parte Mr. Ardeums, los hermanos Hernández y los 
principales artistas de la compañía, terminando el espec
táculo con la lidia de un bravo becerro, para lo cual se ha con
tratado á la valiente matadora Elvira Ventura, alias La Es- 
parfierita.


